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Su Despacho

Licenciado Carlos Herrera:

Me diijo a usted para referirme al oficio sin número de referencia, de fecha 16 de mayo
de 2012, pot medio de la cual se me nombra como asesor de tesis de la bachiller Astrid
Elizabeth García Casi'llo, qulen se identifica con el carnet estudiantil 200510755; por lo que
habiendo asesorado el trabajo encomendado y de conforrnidad con lo establecido en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y
Sociales y del Examen General Público; manifiesto lo siguiente:

1. El rrabajo de tesis se intitula "LA INEFICACIA DE LA RATIFICACIÓN DEL INFORME
MEDICO FORENSE EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO"

2. lnmediatamente que recibi el nombramiento y se estableció comunicación con la
Bachiller Astrid Elizabeth García Castillo, procedí a efectuar ei estudio del plan de
investigación y de tesis, los cuales se encontraban congruentes con el tema a
investigar, y en consenso con el ponente del tema, se decidió sobre la manera de
elaborarlo.

3. Durante el proceso de elaboración del trabajo de tesis realicé ia revisión de la
jnvestigación y sugerí algunas coffecciones de tipo gramatical y de redacción, a la
Bachiller Astrid Elizabeth García Castillo, con empeño y atención cuidadosa desarolló
cada uno de los temas que comprenden el trabajo de tesis de rnanera minuciosa; el
trabajo contiene un amplio contenido científico, utilizando el ponente un ¡enguaje
técnico, acorde al tema desarrollado, el susteñtante hizo uso con ampfitud del método
científico, abarcando las etapas del mismg, toda vez que al plantear el problema lo
enfoca a la realidad juridica, en esie caso principalmente sobre la ineficacia de la
ratificación del informe médico forense en el proceso penal guatemalteco, y para eilo
profundizó de una manera exhaustiva en la investigacjón, así mismo comprueba
fehacientemente la hipótesis planteada, utilizando en su buena manera lo analizado. El
sustentante utíl¡zó la técnica de invesiigación bibliográfica, comprobando que se hizo
acop¡o de bibliograf ía actualizada.
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4. El presente trabajo de tesis es un esfuerzo meritorio, y será una excelente fuente de

consulta para elfl-rturo sobre todo para los profesionales del derecho, ya que es un tema

de suma importancia por tratarse de la protección de un derecho constitucional lo que

se refleja en las conclusiones las cuales son acordes a lo exptesado en el contenido

capitular, de dicha cuenta, las recomendaciones proponen de forrna pertinente las

acciones que se deben de tomar a efecto de brindar una solució¡ adecuada a la

problemáiica expuesta en torno a la legislación, por lo que se ha cumplido con lo
establecido en el Artículo 32 del Normativo para la ElaboraciÓn de Tesis de la

Llcenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales del Examen General Público. En virtud de

lo anteriormente expuesto, procedo a

DICTAMINAR

Que el contenido del trabajo de tesis de la Bachiller Astid Elizabeth Garcia Castillo, se

ajusta a los requerimientos científicos y técnicos q!e deben cumplirse de conformidad

con los requisitos exigidos en el Artículo 32 del Normativo para ia Elaboración de Tesis
de Licenciaiura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del ExaÍlen General Públlco, por lo

cual emito DICTAIVIEN FAVORABLE, a efecto de continuar con el trámite

correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribu¡al Examinador en el Examen

Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenciado en Ciencias Juridicas
y Sociales.

Atentamente,

LioEmi

neoc¡i
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.

Guatemala,23 de agosto del 2012

Atentamente, pase a el LICENCIADO ¡,4ARCO TULIo ESCoBAR HERRERA, para que

proceda a revi;ar el trabajo de tesis de la estudiante ASTRID ELIZABETH GARCIA CASTILLO'

iNtituIAdO: "LA INEFICACIA OE LA RATIFICACIÓN DEL INFORIV1E ¡,4ÉDICO FORENSE EN EL

PROCESO PENAL GUATEI\,1ALTECO'.

Me permiio hacer de su conocirniento que está facultado pa? rcalizat las modificaciones de

forma y fondo que tengan por obieto mejorar la investigación, asimismo, del titúlo del trabajo de

tesis. Én el diótamen correspoñdiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el

Articulo 32 del Norr¡ativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y

Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor con]o el revisor de

tesis, haÉn constar en los dictámenes correspond¡entes, su opinión respecto del contenido

cientilico y técnico de la tesis, la metodologia y técnicas de investigación utilizadas, la

redacción, los cuadros estadísticos si fueren necesados, la contribución cientifica de la misrna,

las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada eban o desaprueban el

trabajo de investigación y otras considereaciones que estimen

DR. BON I\,4EJiA O
JEFE DE LINIDAD ASESORIA

cc.Unidad de Tesis
BAMOiiyr.



LIC. MARCO TULIO ESCOBARI{ERRERA
ABOGADOYNOTARIO

Guatemala, 27 de agosto de 2012

Doctor
Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

Doctor Mejía Orellana:

Me d¡r¡jo a usted en atención a la resolución emitida por la Un¡dad a su c¿lrgo, de
fecha 23 de agosto de 2012, en v¡rtud de la cual_proced¡ a rev¡sar el trabajo de
tesis de la Bach¡¡ler ASTRID ELIZABETH GARCIA CASTILLO, ¡ntitutado ,'!A
INEFICACIA DE LA RATIF'CACION DEL INFORME MÉDICO FORENSE EN EL
PROCESO PENAL aUATEMALTECO" y con et obieto de informar sobre m¡
labor expongo lo siguiente:

1) De acuerdo a la facultad investida en mi persona mediante la resoluc¡ón
citada, luego de un estudio conciso del trabajo de tesis según criterio
basado en elementos de fondo, se concluyó que el trabajo elaborado por la
Bach¡ller ASTRID ELIZABETH GARCIA CAST|LLO, contempta los
elementos c¡entífims y técn¡cos necesar¡os, los cuales se desano an
adecuadamente según la distribuc¡ón temática correspondiente.

2) La estructura de la tes¡s, asi como la metodología y técnicas de
invest¡gación empleadas. son las adecuadas para el desanollo del tema y el
logro de los objet¡vos que la ¡nvestigación pretende arribar-

3) El trabajo de tes¡s en cuanto a su redacción, es claro y ordenado.

4) El tópim abordado en dicho trabajo, resulta de singular importancia ya que
aborda un tema legal relacionado con la trascendenc¡a de la labor de¡
médico forense, como perito en el proceso penal guatemalteco.

5) La autora ariba a conclusiones y recomendaciones congruentes con su
trabaio, que confirman los supuestos y la hipótes¡s planteada al inicio de la
investigación, sintetizando y solventando las afirmac¡ones que sustenta en
el desarrollo del trabajo.

42. Avenida 12-07,Zona 01, Ciudad Guatemala. Edificio Schefer,2s. N¡vel, Ofic¡na 206
Te1.53180033
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6) Se evidencia que la autora realmente ¡nvestigó el tema y acud¡ó a las
fuentes b¡bliográf¡cas, doctrinales, legales y de campo idóneas para su
desarollo

De tal cuenta, el contenido de dicho trabajo de tesis se aiusta a los requerimientos
científ¡cos y técn¡cos que se deben cumplir en la redacción- Asimismo, las
conclusiones, las recomendaciones y la b¡bl¡ografia utilizada, son congruentes
con los temas desarrollados dentro de la investigac¡ón; es por ello que al haberse
cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del
Examen General Públ¡co, resulta procedente emitir el presente DICTAMEN
FAVORABLE, aprobando el trabajo de tes¡s revisado, estimando que el mismo
puede ser mateda de discusión en el examen público correspond¡ente.

Sin otro part¡cular, me suscr¡bo de usted atentamente,

Lic. Marco Ttruo
Abogado y Notario
colegiado No. 5,521

4e. Aven¡da 12-07, Zona 01, C¡udad cuatemala. Edificio Schefer, 2e. Nivel, Oficina 206
Te1.53180033
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INTRODUCCIÓN

El incumplimiento de los plazos en ej proceso penal, representa un riesgo para la

idoneidad del juicio, especialmente en lo que se reftere a la valoración de las pruebas,

siendo un aspecto fundamental para la certeza del fallo emitido por el tribunal

competente.

Al respecto, la djligencia de raiificación de¡ informe médico forense. adolece de ciertas

deficiencias que ameriian reformas a la ley, que permitan la celeridad de dicho

procedimiento, porque en la actuaiidad existe un desfase de tiempo considerabie entre

la fecha en que se emite el dictamen y el momento en que debe ser revalidado ante la

autoridad judicial.

En cuanto a la h¡pótesis enuncíada, se ha podido determinar que la preparación técnica

de los sujetos procesales es deficiente al momento de interrogar al perito forense, lo

que hace ineficaz el procedimiento; sin embargo, el objetivo de esta normativa

responde a la necesidad de que el tribunal tenga contacto con los expertos que rcalizan

los distintos periiajes, para observar aquellos aspectos que van más allá de la

descripción técnica de un informe.

El objetivo de esta investigación, ha sido establecer la serie de inconvenientes que

representa el retraso para fijat la audiencia de ratificación de los dictámenes de los

médicos forenses, lo que da Jugar a que en ocasiones dichos especialistas ya no

laboren para el lnstituto Nac¡onal de Ciencjas Forenses de Guatemala, al momento de

ser requeridos por el tribunal.

Esto a su vez, obliga a los interesados a solicitar por intermedio del juez, la presencia

del experto en el lugar donde se encuentre, sin reparar en los ;nconvenientes que le
generan por tener que atender un asunto que ya no forma parte de sus actividades

profesionales, sin que exista alguna disposición legal que resuelva esto s¡n retrasar el

desarrollo del proceso; en consecuencia, la ley establece la autenticidad deJ informe

(i)



pericial a través del reconocimiento de la firma de quien lo

respecto al contenido que se ha de presumir váiido por su

em¡tió, sin precisar nada con ::
origen técnicO.

El presente trabajo consta de cinco capitulos desarrollados de la siguienie manera: En

el Capítulo l: El proceso penal guatemaiteco, se hace una recopilación de los

fundamentos básicos del enjuiciamiento en materia criminal, con base en la legislación

nacional; en eJ Capítulo ll: El desarrollo de la prueba en materia penal, se describen los

aspectos doctrinarios de esta actividad procesal, así como el método de valoración que

se aplica en el sistema judicial vigente; en el Capítulo lll: La inadmisibilidad de la prueba

en el proceso penai, se aborda todo lo referente a las reglas que la jurisprudencia

establece para la incorporación de los distinios medios de convicción al procedimiento;

en el Capítulo lV: El infor-me pericial y su importancia en ei proceso penal guatemalteco,

se relatan las características de este medio probatorio y su efecto en el desarrollo del

trámiie, y, por último, el Capítuio V: El informe médico forense: Aspectos legales e

ineficacia de su rat¡ficación en el proceso penal guatemalteco se stntetiza la

problemática desarroliada a lo largo de la investigación, resaliando aspectos de interés

que de tomarse en cuenta darían lugat a una posible solución

En relación a la rnetodología aplicada en esta investigación, se recurrió al análisis para

comprender el contenido sustancial de la doctrina referente a la valoración de la prueba

en materia penai, mientras que la deducción fue la base para cornprobar la existencia

del problema que se observa alrededor de la ratificación de informe médico en la
actualidad, as¡mismo, se utjlizaron las iécnicas de recopilación b¡bljográfica y

documentai para elaborar el contenido temático.

Finalmente, la temática aborda las principales deficiencias del sistema judicial en

relación al correcto cumplimiento de los d stintos plazos procesales y la celeídad con

que deben realizarse determinadas diligencias en el marco del proceso penal

guatemalteco.

(ii )



CAPíTULO I

1. El procaso penal guatemalteco

La eflcac¡a del sistema de justic¡a depende de

como de aquellos pr¡ncipios procesales que

particular.

En Guatemala, el proceso penal se desarrolla

acusator¡o, que se sostiene en el pi'inc¡p¡o de la

transparencia de las actuaciones jud¡ciales.

la correcta apl¡cac¡ón de la normativa, así

garantizan la idoneidad de un juicio en

de acuerdo a las reglas del s¡stema

oralidad como eje fundamental para la

De esa cuenta, se tratará de explicar de manera sintetizada la materia que const¡tuye el

proceso penal guatemalteco.

l.'1. Antecedentes

El Código Procesal Penal 
-Decreto número 51-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala-, tiene como antecedentes ¡nmed¡atos el llamado Código de L¡vingston,

que en 1837 introdujo el s¡stema acusatorio, oral y público, a la vez que planteó la

creac¡ón de tr¡bunales independientes del poder polít¡co.

Este Código supuso una importante novedad frente al s¡stema inquis¡t¡vo, secreto,

escrito y forma, que regía desde la independencia de España en 1821.
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'A Ia hora de valorar el carácter novedoso del Cód¡go de Livingston, debe tenerse en-
cuenta que el proceso penalespañol, sigu¡ó s¡endo ¡nguis¡t¡vo hasta los timidos apuntes

de la Constitución de Cádiz de '18'12, y la poster¡or reforma introducida por Ley de

Enjuiciamiento Criminal de 14 de sept¡embre de 1882, donde se acoge un sistema

acusatorio mixto".1

En la exposición de motivos de esta ley de proced¡miento, se establece que en materia

cr¡m¡nal hay siempre dos ¡ntereses rivales y contrapuestos: el de la sociedad, que t¡ene

el derecho de cast¡gar, y el del acusado, que tiene el derecho de defenderse.

La división de poderes que propugnaba el

reacción conservadora, que acabó con el

que supuso una regresión.

Cód¡go de Livingston, causó una ¡mportante

gobierno republicano de Mariano Gálvez, lo

"La Revolución Liberal de 1871, significó una adecuación del país a una organización

política y en todos los órdenes, salvo en la justic¡a, prueba de ello es que los Códigos

Procesales de 1887, 1898 y 1973, mantuv¡eron un sístema inqu¡s¡tivo, conservando el

juez el papel de investigador.

Pero los eventos políticos que trajeron consigo la consolidación del estado de derecho y

la construcc¡ón de la paz, generó cambios en la aplicac¡ón de justiciaj en consecuencia,

en 1994 se aprobó un nuevo Código Procesal Penal, que sigue vigente hasta hoy.

1 kagonés Aragonés, Rosa. Temas fundamental6 dél proceso p€nal guatemalleco, Pe¡spect¡va coúpaÉda desde el
doncho gspañol. Pá9. 11.
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1.2. Aspectos doctrinarios

Por doctr¡na se entiende el conjunto de op¡niones de diversos autores sobre cualquier

materia de la enseñanza que se da para la instrucc¡ón de algo. Es por eso, que resulta

¡mportante desarrollar los princ¡pales elementos teór¡cos que conforman la estructura

del proceso penal, para comprender su esencia, objetivos y efectos jurid¡cos a partir de

su apl¡cac¡ón.

La conceptual¡zación del juicio penal, se entiende a partir de los diversos postulados

teóricos que def¡nen el objeto de este procedimiento.

1.2.1. Oefinición

El autor Alberto Binder, en relación al proceso penal ¡nd¡ca que: "Es el conjunto de

actos real¡zados por determ¡nados sujetos *jueces, fscales, defensores, imputados,

etc.-, con el fin de comprobar la existencja de los presupuestos que hab¡l¡tan la

¡mposic¡ón de una pena y, en el caso de que tal existencia se compruebe, esiablecer la

cantidad, cal¡dad y modalidades de la sanción".2

El autor Julio Maier, al referirse al derecho procesal penal señala que: "Es la rama del

orden juríd¡co intemo de un Estado, cuyas normas inst¡tuyen y organizan los órganos

públ¡cos que cumplen la func¡ón judicial penal del Estado y disc¡pl¡nan los actos que

2 Binder, Alberto. lntroducciór a! derecho proc6al penal. Pág- 49.



integran el procedim¡ento necesar¡o para imponer y actuar una sanción o med¡da

segur¡dad penal, regulando así el comportamiento de quienes intervienen en é1".3

El autor V¡ncenzo Manz¡n¡, define esta materia como: 'EI conjunto de normas, d¡recta o

¡nd¡rectamente sanc¡onadas, que se funda en la ¡nst¡tución del órgano iurisdicc¡onal y

regula la act¡vidad d¡rigida a la determ¡nación de las condiciones que hacen aplicable en

concreto, el derecho penal sustant¡vo.'4

El autor Jorge Moras, hace una relación entre del¡to y proceso penal en los siguientes

términos: "La com¡s¡ón de todo delÍto de acc¡ón pública impone al Estado, en forma

necesar¡a, obligatoria e ¡nd¡spensable la promoción, impulsión y agotam¡ento de un

pÍoceso que, como instrumento de la adm¡n¡stración de justic¡a, t¡ene por finalidad

aplicar al caso concreto la ley penal sustanc¡al e 
'mponer 

al responsable una pena que

luego el m¡smo Estiado tiene el derecho de ejecuta/'.5

El autor Alberto Henarte, al hacer una introspectiva sobre el concepto tratado expone

que: "El proceso penal aparece como una institución obligatoria para la aplicación del

derecho, como facultad que tiene el Estado para proteger a la sociedad,,.6

El autor W¡lfredo Valenzuela, con respecto al proceso penal c¡ns¡dera que: ,,Es el

medio ¡neludible para que la función jur¡sd¡ccional actúe ante la atteración del

3 fi¡aier, Julio B.J. O€ncho procesalpé¡al argent¡no. Toño l: Volumen a. pág. 102.
a l\ran¿ri, Vicenzo. Dérecho procesal penal. Tomo ¡. Pág. 107.
5 l\¡ola9 Mom, Jorge R. La ¡nvestigac¡ón óñ el proceso penal,lécnica del doscubrin¡onto. pág. 9.
6 Heriarte, Alberto. Doracho procssal penal. El procoso penal guatemaltaco. Pág.51.
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ordenamiento jurídico en mater¡a cr¡minat, debiendo el Estado interven¡r a través de los""" '

tribunales, en e.¡erc¡c¡o de la obligación de proporcionar seguridad".T

En síntesis, el proceso penal es la acc¡ón jurisdiccional que el Estado ejecuta con el f¡n

de castigar las acciones criminales que atenten contra el b¡enestar común, bajo c¡ertas

l¡mitantes que la prop¡a ley establece en apego aldeb¡do proceso.

1.2.2. Naturaloza iuríd¡ca

Durante mucho t¡empo, la doctrina trató de encuadrar al proceso penal en la esfera

puramente privat¡sta, basándose en concepc¡ones que traen su or¡gen en el derecho

romana, tales como la teoria del contrato o la del cuas¡contrato de litis contestat¡o; s¡n

embargo, estos conceptos no pudieron dar una explicac¡ón satisfactoria del ju¡cio en

materia penal, dado el carácter público de su tunción.

Al respecto, muchas son las teorías que han tratado de determinar la esencia del

proceso penal, determinándose el carácter públ¡co de esta materia; en consecuenc¡a,

se citarán las corrientes doctrinarias más relevantes que se refieran a su naturaleza

jurídica.

'En pr¡ncipio, algunos autores conciben al proceso penal como una relación juríd¡ca, en

la que se desenvuelve una aetividad desarrollada por las partes y por eljuez, que la ley

7 Valenzuela O., Wilfredo. El nüevo proc6o pe¡al. Estudio. Pá9.29.
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regula; que, tanto las partes como el juez tienen pretensiones y deberes recíprocos, que --*

dan lugar a una relación de derecho".s

Luego, se argumenta que el proceso penal es una s¡tuac¡ón jurídica, porque la

obligación del juez de administrar just¡cia no se desprende de ninguna relac¡ón

procesal; s¡no se basa en el derecho público que impone al Estado esa obl¡gación

mediante el juez.

"Para Jaime Guasp, el proceso penal es una institución jurídica, porque en el conten¡do

de éste ex¡sten verdaderos derechos y deberes juríd¡cos, que crean un conjunto de

act¡vidades relac¡onadas entre si por el vínculo de una idea común y objetiva".s

"De acuerdo a Goldschm¡dt, el proceso penal es una s¡tuación juríd¡ca e indica que es el

derecho sustant¡vo el que fija la conducta del juez; y a las partes, mediante los actos

procesales, las c¡loca en un entorno que puede beneficiarles o periudicarles".l0

1.2.3. Principios

Tradicionalmente, los fundamentos que informan al proceso penal se han clas¡ficado en

principios generales y principios especiales; en este caso, se abordan aquellos

fundamentos básicos que fueron adoptados por la legislac¡ón guatemalteca.

3 Henarte, Alberto. Derecho procesal penal. El proceso penal guatemalteco. Pá9. 54.
e Guasp, Jaime.oerecho pbcosalcivil. Pá9.22.
10 Valenzuelá 0., Wltredo. Ob. Cit. Pá9. 36.



- Nullum poena sine lege: Este postulado desarrolla en el ámbito penal el principiot*i 
-

constitucional de libertad de acc¡ón, lo que impl¡ca que para imponer una sanc¡ón, el

ordenamiento jurídico t¡ene que haberla establecido de antemano en

correspondencia a una conducta que el legislador ha definido como lesionadora de

algún bien jurid¡co.

- Juic¡o previo: La ley desarrolla este pr¡nc¡pio por cuanto que desde el m¡smo

momento en que una persona es vinculada a una causa penal, su defensa y sus

derechos son inviolables, adquiriendo las garantías el debido proceso.

Juoz nátural: Por esta garantía se establece la prohibición legal absoluta de crear

comis¡ones o tr¡bunales €pec¡ales o jueces designados especialmente para conocer

deteminados hechos reputados como delictivos.

- lndependenc¡a e imparc¡alidad judicial: Se trata de un princip¡o const¡tuc¡onal, que

establece que los jueces y magistrados al dictar sus resoluciones sólo deben

atenerse a lo fijado por la legislac¡ón; así, se establece que la imparcialidad es un

atributo personal del juzgador que lo s¡túa en condiciones ópt¡mas de conocer un

caso concreto por su falta de v¡nculación con las partes.

- lndependenc¡a del M¡n¡sterio Público: Esta facultad es de origen constituc¡onal,

por lo que esta inst¡tuc¡ón goza de plena autonomía para el eíerc¡cio de la acción

penal y la investigación de del¡tos.



- Acción penal: Es la materializac¡ón del ¡us pun¡endi estatal, siendo autónoma

derecho subjetivo de castigar, ya que es posible que se la ejeza, s¡n

necesar¡amente deba llegarse a una conclus¡ón condenator¡a.

- Presunc¡ón de inocencia: Se trata de un derecho un¡versal, por lo que el estado de

inocencia sólo puede ser destruido med¡ante la sustanciación del ju¡cio penal en

donde se demuestre que el ¡mputado es culpable.

- ln dubio pro reo: Es una garantia constitucional que privilegia al reo en caso de

existir duda al momento de determ¡nar su part¡c¡pación en el hecho punible que se

pers¡gue, en concordancia mn el princ¡pio de inocenc¡a que prevalecerá ante la falta

de certeza de la culpab¡lidad.

- Non bis in idem: Este princip¡o se refiere a que todo ¡nculpado absuelto por una

sentenc¡a firme no podrá ser somet¡do a nuevo juicio por los mismos hechos.

- Cosa juzgada: Tiene su origen en el carácter absoluto de la admin¡strac¡ón de

just¡cia, lo que impl¡ca que una vez dec¡d¡da la responsabilidad imputada en el

proceso penal, las partes deben acatar la resolución fnal sin que exista posib¡l¡dad

de que se vuelva a discutir sobre el mismo asunto.

El proceso penal guatemalteco esta d¡señado para garant¡zar la ¡doneidad deljuicio en

cada una de sus etapas, teniendo por objeto la averiguación de la verdad, para

I



establecer la part¡cipación del acusado en el hecho del¡ct¡vo mediante la

objetiva de los medios de prueba, que le permitan al órgano .iur¡sdiccional

sentenc¡a apegada a derecho.

I -2.4. Caraclerist¡cas

El proceso penal contiene diversas características, ¡ndependientemente del modelo que

se apl¡que, bajo la prem¡sa de garantizar la correcta aplicac¡ón de la ley y el respeto a

los derechos fundamentales de los acusados.

- Lsgalidad: Esta caracteristica se ref¡ere a que la pretens¡ón punitiva estatal tiene

lugar siempre que se hallen reun¡dos los requ¡sitos que la ley señala.

- lrretractabilidad: Esta elemento ¡mpone que el proceso no puede ser modificado,

suspend¡do o revocado una vez que se inic¡a, sino en virtud de una d¡sposic¡ón legal;

en la leg¡slación guatemalteca, a esta caracteristica se le denom¡na continuidad.

* Of¡c¡alidad: lmpl¡ca que la persecución penal debe ser dir¡g¡da por una entidad

públ¡ca, con elfin de invest¡gar cualquier hecho que revista característ¡cas de del¡to y

de someter a proceso a qu¡en resulte responsable.

- Obligatoriedad: Se trata de la impos¡bil¡dad que t¡ene el Estado de renunciar a su

actividad jurisdiccional, siendo el eje fundamental de todo un sistema de derecho.



- lnevitabilidad: Se trata de la sujeción a la que está sometido el Estado al momentb

de aplicar su pretensión pun¡t¡va, con ¡rrestricta observancia del marco legal del cual

no puede separarse.

- Obtención de la vordad: Esta caracteristica defne el objetivo real del proceso

penal, cuyo interés es determ¡nar la existencia del hecho, con todas las

circunstancias de ¡mportancia para la ley penal.

- lnd¡visibil¡dad: Sign¡f¡ca que el proceso es ún¡co y no es posible su divis¡ón

atenc¡ón a determ¡nadas personas.

Las particularidades antes descrjtas, son de observancia obl¡gatoria en el desarrollo del

Proceso penalen la actual¡dad.

'l.2.5. Su¡etos procesales

En la doctr¡na, se usa indist¡ntamente como sinón¡mos los conceptos: partes y sujetos

procesales; esto es, dependiendo de la ¡nterpretación técn¡ca que d¡versos tratad¡stas

han expuesto mn respecto a los sujetos ¡nvolucrados en el proceso penal, sin que

exista acuerdo éntre los cr¡ter¡os.

'En el proceso penal necesariamente han de exist¡r dos sujetos que mantienen

posic¡ones contrapuestas, sin cuya concurrencia no se puede entrar en el juic¡o, de

'10



del ¡nocente o pida el sobreseim¡ento--, final¡zará el proceso o no se llegará a abri/.11

Cabe señalar, que además de los actores pr¡ncipales aceptados por la jurisprudencia,

existen también agentes aux¡liares que participan en e¡ desarrollo de las diligenc¡as

procesales.

Estos interv¡nientes son los testigos, los peritos, los que aportan y producen información

of¡c¡al o privada de documentos de importanc¡a para el proceso.

En atenc¡ón a un orden natural, las partes y sujetos procesales en una causa penal son

los s¡guientes:

* El juez: Es el representante legal del poder judicial para el ejercic¡o de la función

penal, que tiene la facultad por delegación del Estado de aplicar el derecho objetivo

a casos concretos-

- El M¡n¡ster¡o Público: Es el órgano del Estado que t¡ene asignada de forma

exclus¡va la func¡ón de investigar aquellos hechos constitutivos de delitos y ejercer la

acción penal en defensa de la legal¡dad, de los derechos de los ciudadanos y de¡

¡nterés públ¡co tutelado por la ley, de ofic¡o o a petic¡ón de los ¡nteresados.

11 Poroj Subuyuj, os{ar Affi'edo. El prcceso pgnal guatemaltoco: ceneralidadés, 6tapa preparatoda, etapa in¡ermedla y la
vía recurslva. Pág- 96.
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- El queréllante adhesivo: Es la persona física o jurídica que, por haber

ofend¡da o agraviada por los hechos del¡ct¡vos, se const¡tuye en parte acfiva

proceso penal aportando elementos probatorios pará cast¡gar al responsable.

* El actor civil: Es aquella parte acusadora dentro del proceso penal que ejercita la

pretens¡ón de resarc¡m¡ento en reclamac¡ón de la rest¡tución de la cosa, reparación

del deño o ¡ndemnización del perjuicio producido por el acto punible.

- El imputado: Constituye la parte pasiva necesaria del proceso penal, sindicada de

un hecho punible que se ¡nvestiga.

- El tercero civ¡lmente demandado: Es la persona que, por previsión d¡recta

ley, puede interven¡r en el proceso penal c¡mo demandado para responder

daño que el ¡mputado hubiere causado con e¡ hecho pun¡ble.

- El abogado defensor: Es la persona que teniendo habil¡tac¡ón legal, asume la

defensa técnico-juríd¡ca de las partes que intervienen en el proceso.

1.3. Etapas del proceso penal

El proceso penal guatemalteco, se compone de diversas etapas que deben agotarse de

conform¡dad con las garantías constitucionales que determ¡nan la objetividad de una

de la

pof el
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persecuc¡ón penal, que debe concluir en sentencia basada en elementos de

convincentes que permitan aclarar la s¡tuación legal del acusado.

La ley, establece qu¡enes serán los sujetos facultados para llevar a cabo la aprehensión

o persecución penal de aquellos que resulten imputados de un delito, cuyos extremos

deberán probarse en un t¡empo predeterminado, para que en un debate públ¡co los

jueces puedan conocer las circunstanc¡as que atañen a un caso concreto, para em¡t¡r su

fallo mediante elementos de convicc¡ón sólidos.

L3.1. Fase preparator¡a

EI proced¡miento preparator¡o o instrucción, es la fase de invest¡gación en que han de

adquirirse las pruebas que permitan la actuac¡ón judicial.

"La noticia crimin¡s origina la etapa preparatoria, durante la cual se desanollan los actos

de comprobación y averiguación del hecho punible y de la peEona del delincuente".l2

De esta forma se prepara el juicio oral proporcionando los elementos de prueba, tanto

para la acusación como paÉ la defensa. "Los actos de ¡nvestigación no const¡tuyen

verdaderas pruebas, sólo las preparan para el juicio oral, provocando en su caso el

procesam¡ento del inculpado".13

1, Aago¡és kagonés, Rosa. Ob. Cit. Pá9.47.
13 rbid.
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En efeclo, la ¡nvestigación debe ser exhaust¡va con el f¡n de hallar la verdad de los

hechos y el conocim¡ento personalizado del autor del ¡lícito y los daños que se

consumaron, de modo que toda aver¡guación implica la real¡zac¡ón de dil¡genc¡as

legalmente permisibles y de util¡dad procesal.

Es func¡ón del Ministerio Público, llevar cabo la recopilac¡ón de los indicios, hallazgos y

elementos probator¡os de una acc¡ón crim¡nal, quedando sujeto a la aceptac¡ón,

supervis¡ón y control deliuez competente.

El proceso penal guatemalteco es de tipo acusatorio y conforme a este s¡stema, la

invest¡gación y la preparación de la acc¡ón penal es una actividad diferenc¡ada de la

func¡ón de juzgar y ejecutar lo juzgado. Es así, como el juez ajeno a la iniciativa en el

proceso ¡nvestigador, tiene un papel fundamental como garante de los derechos

fundamentales que se pudieran ve¡ transgredidos en el desarrollo de la actuación de los

órganos de ¡nvestigac¡ón criminal del Estado.

1.3.2. Fase intermedia

Se trata de una fase proced¡mental situada entre la investigac¡ón y el juic¡o oral, cuya

func¡ón principal consiste en determinar si concurren los presupuestos procesales que

ameritan la apertura deljuicio penal.

"Se caracteriza por ser un tanto breve, ya que es un momento procesal en el que eljuez

de primera instancia ---contralor de la ¡nvestigación-, calif¡ca los hechos y las

14
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evidencias en que fundamenta la acusación el Min¡ster¡o Público; luego se le comunica

a las partes el resultado de las ¡nvestigac¡ones, los argumentos y defensas presentadas

confiriéndoles aud¡enc¡a por el plazo de seis días para que manifiesten sus puntos de

v¡sta y cuestiones previas. Posteriormente, el juez determina s¡ procede o no la

apertura a juicio penal'.1a

La etapa intermedia, t¡ene por objeto que eljuez evalúe s¡ ex¡ste o no fundamento para

someter a una persona a juic¡o oral y público, por la probab¡lidad de su participación en

un hecho del¡ct¡vo o para verificar la fundamentac¡ón de ¡as otras solic¡tudes de¡

Ministerio Públ¡co.

Al respecto, se ha ev¡denc¡ado que muchos casos penales se invalidan por Ia ¡nef¡cacia

de la invest¡gación realizada por el Ministerio Público, lo que obliga aljuez a resolver el

sobreseimiento, la clausura o el archivo por falta de mérito, lo que genera ¡mpunidad y

resentimiento en la parte agraviada.

1.3.3. Juic¡o oral

Se constituye en la fase princ¡pal del proceso penal, porque es en esta etapa donde se

resuelve de un modo defin¡t¡vo el conflicto surgido a raíz de la com¡s¡ón de un del¡to.

El juicio penal refrenda la observancia y el cumpl¡m¡ento de las garantías

constitucionales de las partes.

ra Par Usen, José [4yÍor. Elju¡cio oral oñ el proc€so penal guatemalteGo. Páq. 227.
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se pueden definir tres fases, momentos o etapas que ¡ntegran el debate, las cuales son:

los actos preparato¡ios deldebate, la audiencia y la sentencia".l5

El derecho interno adopta dicha clasificación, ¡mplementando el término juicio pena¡

para denominar toda la fase de discus¡ón sobre la causa que se persigue, dividiendo a

su vez esta diligenc¡a en tres secciones: actos preparatorios, el debate y la sentenc¡a.

* Actos preparatorios

Previo a ¡a real¡zación del debate, se establecen una serie de situac¡ones que deben

agotarse para depurar la causa de todo defecto que amenace con la idoneidad de la

resoluc¡ón que f¡nalmente deberá tomar el tr¡bunal de sentenc¡a.

En esta etapa se busca resolver todas aquellas cuest¡ones prev¡as a la realizac¡ón de la

audiencia, pero que son determ¡nantes para esta finalidad.

El pr¡mer paso es dar a conocer a los sujetos procesales la ¡ntegración del Tribunal de

Sentencia, para los efectos de interponer, impedimentos excusas y/o recusac¡ones,

conf¡r¡éndoles para este efecto aud¡encia por se¡s días, plazo dentro del cual, también,

podrán hacer valer las excepciones que pudieran ex¡st¡r, siempre que se basen en

hechos nuevos-

15 Jauregui, Hugo Roberlo- El débate en el proceso p€nel guatemalleco. páq. 18
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Resueltos los ¡nc¡dentes anteriores y en un plazo de ocho días, las partes podrán

of¡ecer la lista de test¡gos, per¡tos e intérpretes y las pruebas no ofrec¡das, limitándose a

las que son de ut¡lidad para el descubr¡miento de la verdad.

Una caraclerística esenc¡almente ¡nquisitiva que se observa en este punto del trámite,

es la pos¡bilidad de que se ordene de ofc¡o o a ped¡do de parte, una ¡nvestigación

suplementaria, para complementar aquellos actos de ¡nstrucción que se hubieren

om¡t¡do o fueren de difíc¡l cumpl¡m¡ento en la audiencia.

En su oportunidad, agotados todos los plazos establec¡dos para resolver las diligenc¡as

¡nfer¡das, eltr¡bunal de sentenc¡a fúará día y hora para eldebate.

En eldesarrollo de este trámite previo, pueden ocurrir las sigu¡entes situaciones:

. Un¡ón y separación de ju¡cios: Busca resolver los conf¡ctos que

cuando por el mismo hecho pun¡ble atribu¡do a varios imputados

formulado distintas acusaciones.

se

se

plantean

hub¡eren

. Sobrese¡miento en la etapa preparatoria del debate: Esta medida podrá ser

dictada de oficio cuando fuere ev¡dente una causa extintiva de la persecuc¡ón penal,

cuando se tratare de un ¡nimputable o cuando exista una causa de justificac¡ón

plenamente eslablecida en la ley.
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Cesura del ju¡c¡o penal: Se trata de una división del debate que puede ser decididó al-'-l

por el tribunal, atendiendo a la gravedad del delito y a sol¡c¡tud del M¡nister¡o Público

o de ¡a defensa, tratando primero lo relativo a la culpab¡lidad del acusado y,

posteriormente, lo relativo a la determ¡nación de la pena o medida de seguridad y

correcc¡ón que corresponda.

Debate

Se trata de la diligencia pr¡ncipal dentro del proceso penal, porque.esulta ser la etapa

en la que un tribunal competente resuelve acerca de la culpabilidad del acusado,

basado en Ia práctica de las pruebas.

En la apertura del debate pueden d¡scut¡rse todas aquellas cuest¡ones incidentales que

pudieron haber surgido con posterioridad a la fijación de la fecha y hora para Ia

diligencia en cuest¡ón.

El acusado podrá declarar prev¡a lectura de los cargos que se le imputan y los derechos

que le asisten. También puéde abstenerse de emitir opinión al respecio, de

conformidad con lo establecido en ¡a ley.

"Atend¡endo al principio de economía procesal, se coniempla la facultad del Ministerio

Público para ampliar la acusación, por inclusión de un nuevo hecho o una nueva

circunstanc¡a que no hubiere s¡do menc¡onada en la acusación o en el auto de apertura

18
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del juicio y que pudiera modif¡car la calif¡caclón legal o la pena del mismo hecho objeto

del debate, o b¡en cuando ¡ntegre la cont¡nuación delictiva".l6

Después de la declaración del acusado, salvo que se cons¡dere necesaria su alteración,

el presidente del tr¡bunal procederá a recibir la prueba.

Terninada la recepción de las pruebas el presidente del tribunal abre la discusión final

en la que se examinan y valoran los resultados del debate en relación a los intereses de

cada una de las partes y se proponen las respect¡vas conclus¡ones. Se trata pues, de

la discus¡ón f¡nal y clausura del debate, prev¡o a dictarse la sentencia.

La leg¡slación guatemalteca, contempla la pos¡bilidad de réplica que resulta ser el

derecho que t¡enen tanto el Ministerio Público como el defensor de mntradecir por una

única vez alguna c¡rcunstanc¡a o comentario expresado por el contrario en torno a los

hechos argumentados.

- Del¡berac¡ón y sentencia

Se trata de la resoluc¡ón emitida por el órgano jurisdiccional que pone f¡n al proceso

penal, determinándose la partic¡pación del acusado en el hecho punible objeto del

juicio. La sentencia puede ser absolutor¡a o condenatoria, debiendo el tribunal en

ambos casos cumpl¡r con c¡ertos requ¡s¡tos que la ley estipula.

16 Maza, Ben¡to. Curso de derécho proc66ál psnal guatemalteco. Pá9. 327.

lo



La dec¡s¡ón debe ser firmada por los integrantes del tribunal y el fallo será leido al

acusado, lo cual reviste carácter de notmcación; dicho conoc¡miento se reafirma por

medio de la mpia correspond¡ente quedando el or¡ginal como parte del exped¡ente.

1.3.4. Fase de ¡mpugnaciones

El fundamento de la impugnación de las resoluciones judiciales deriva de la posibilidad

de error. Si esa posibilidad no existiera, el proceso terminaria normalmente y se

alcanzaría la reparación que la m¡sma ley establece.

La justicia humana, está sujeta a errores y para conegirlos, o al menos procurarlo, el

derecho procesal ha establecido el recurso de ¡mpugnación, que cons¡ste en la

pos¡bil¡dad de combatir las resoluciones judiciales por los medios determinados en la

ley.

La impugnac¡ón así conceb¡da puede ser tan amplia que comprenda no sólo los

recursos, sino otros medios, como una nueva demanda, tal mmo sucede en los

procesos c¡viles ejecutivos o en el proceso penal de revis¡ón, impropiamente llamado

recurso.

En ese contexto, el recurso debe ejerc¡tarse dentro del mismo proceso, ya que fuera de

él podrla ser un medio de ¡mpugnac¡ón en el sent¡do ampl¡o e independiente del ju¡cio

pincipal.

20



1.3.5. Fase de ejecución

La ejecución penal es sin duda alguna la parte más importante del ius puniend¡ ejerc¡do

por el Estado en su lucha contra el crimen. La ¡mposic¡ón de la pena surge como una

consecuencia obl¡gada al quedar establec¡do el del¡to y la responsabilidad del

¡nculpado, encontrado su just¡ficación filosóf¡ca en la necesidad de restablecer el orden

perturbado.

Esta fase deb¡era ser la consecuc¡ón del proceso penal propiamente dicho; no obstante,

se le tiene como un procedimiento separado, bajo una estructura que no ha sido

desarrollada plenamente por la doctr¡na, como se observa con la ejecución civ¡|.

1.4. Fundamontos constitucionales

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece una serie de

garantías que deben cumplirse en el desarrollo del proceso penal, que buscan revest¡r

de idoneidad al juzgamiento de los del¡tos encuadrados en la ley. Tales fundamentos

guardan estrecha relac¡ón con los princ¡pios generales de la mater¡a que se citaron en

su oportun¡dad.

Las garanlías constituciones en el proceso penal guatemalteco son las siguientes:

- Derecho a un juicio previo: Una de las garantías fundamentales más importante en

la normat¡va penal, lo constituye el hecho de que nadie puede ser condenado sin

2'l
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haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y

preestablec¡do-

- Derecho a ser tratado como inocente: El imputado en una causa penal conserva

el estado de inocenc¡a a lo largo del desarrollo del proceso, m¡entras se resuelve lo

concern¡ente a su s¡tuac¡ón juríd¡ca med¡ante una sentenc¡a emitida por órgano

jur¡sdiccional competente.

- Derecho de defensa: Este fundamento es garante de la ¡doneidad del juicio y

consiste en el derecho que t¡ene la persona de hallarse presente en el proceso y a

defenderse por s¡ m¡sma o ser as¡st¡da por un defensor de su elección.

- Prohib¡ción de peBecuc¡ón y sanción penal múlt¡ple: Se trata de la ¡mposibil¡dad

de que una persona pueda ser enju¡ciada o sancionada repetidas veces por los

mismos hechos.

- Limitación estatal a la recolección de información: El fin del proceso penal es la

averiguación de la verdad del hecho delictivo, sus c¡rcunstanc¡as y el grado de

participación del ¡mputado, bajo c¡ertas limitantes que la ley establece en resguardo

de las garantías fundamentales de la persona humana.

- Publicidad: Eljuic¡o público perm¡te una mejor intervenc¡ón del imputado, et control

ciudadano sobre la actividad de los jueces y fiscales y en general mayor

22



transparencia; aunque este elemento contiene como

reconocimiento social del sind¡cado a quien deberán

acusación.

aspecto negativo el daño

probársele los extremos de

- Derecho a ser juzgado en un tiempo razonable: Es un derecho básico que se

resuelva la situación jurídica del sind¡cado en el menor tiempo pos¡ble, porque el

hecho de estar sometido a un proceso, le supone un perjuicio psíquico y económico,

que se agrava en el supuesto de que se le imponga alguna medida de coerc¡ón.

El derecho a un juez ¡mparc¡al: Se trata de un principio de carácter general en el

proceso y que establece como derecho del imputado a ser juzgado por un tribunal

investido de independencia para dictar sus resoluciones de conformidad con lo

estipulado en la ley.

1.5. Críticas al s¡stema jud¡c¡al

En la actualidad, el s¡stema judicial adolece de ser¡as deficiencias que repercuten en la

percepc¡ón que se tiene sobre la idoneidad de los actores que participan en el proceso

penal.

El incumplim¡ento de los plazos establecidos en la ley, representa uno de los problemas

más serios en el desarrollo del proceso penal, s¡tuación que se contrapone a la finalidad

de justicia y a los principios generales del derecho que deben prevalecer en cualquier

circunstancia-
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La ¡neficiencia en la persecución penal y la falta de una estructura organizada en

¡nvestigación cr¡m¡nal, ¡ncide en la obtención de medios de prueba que determinen la

part¡cipación del sind¡cado en el hecho delict¡vo objeto del juicio, lo que representa un

factor de riesgo que deriva en ¡mpunidad.

Además, las evidentes carencias que refleja el s¡stema pen¡tenciar¡o constituyen un

¡nconven¡ente más para la admin¡stración de just¡cia, porque la idone¡dad de un proceso

penal va más allá de la sentenc¡a, debiéndose garantizar el efectivo cumplimiento de los

fallos condenator¡os, respetándose los derechos fundamentales de los reos dentro de

una polít¡ca de rehab¡l¡tac¡ón y de readaptiación social.

De esta manera, se han abordado los aspectos generales del

perspectiva doctrinaria pero con un enfoque específ¡co

guatemaltem.

proceso penal desde una

en el s¡stema judic¡al

En este caso, se ha comprobado que el iuic¡o penal ha ido evolucionado a través del

tiempo, bajo la determinación de creaÍ un procedimiento que garantice el respeto de los

derechos fundamentales del s¡nd¡cado, por lo que todo fallo em¡t¡do por el órgáno

iurisdicc¡onal competente debe estar basado en un convencimiento pleno de los hechos

conocidos dentro de la causa.
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CAPíTULO II

2. El desarrollo de la prueba en mater¡a penal

La efectividad de todo proceso penal, radica en el aporte de las pruebas que de la

investigación resulten, que determinarán la verdad de los hechos, siendo la mayor

garantia contra la arb¡trariedad de las decis¡ones jud¡ciales.

"La búsqueda de la verdad, f¡n ¡nmed¡ato del proceso penal, debe desarrollarse

tendiendo a la reconstrucción conceptual del amntec¡miento h¡stórico sobre el cual

aquél versa. La prueba es el único medio seguro de lograr esa reconstrucción, de un

modo comprobable y demostrable".lT

La prueba es la justif¡cación de los hechos alegados, por lo que constituye el elemento

fundamental para resolver una causa penal, establec¡endo la situación iuríd¡ca del

imputado sin que exista otra forma de asegurar el sentido lega¡ del fallo em¡tido por el

órgano jur¡sd¡cc¡onal.

2.1. Generalidades

La prueba penal no ha evoluc¡onado siempre acompañando los adelantos de la

civilización, s¡no más bien, superados ciertos estados de primit¡v¡smo, ha seguido los

lineamientos de los sistemas políticos v¡gentes en los distintos momentos de la historia.

17 CaÍelala Norcs, Josó f. La prueba en el proaéso penal. Pá9. 5.
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En el desarrollo conceptual de la prueba, la doctrina reconoce dos grandes escenarios

h¡stóricos. En un momento dado, los ju¡cios eran resueltos mlocando la suerte del

acusado en criterios basados en la divin¡dad, l¡mitándose los tr¡bunales a practicar los

actos necesarios para que aquélla se man¡festara.

Posteriormente, se impone a los jueces el deber de formaBe por sí m¡smos

convencimiento sobre la culpab¡l¡dad del acusado, med¡ante la util¡zación de

capacidad intelectual, lo que da lugar a la prueba.

En el derecho modemo, se han incorporado elementos técn¡cos y c¡entíficos, para el

descubrim¡ento y valoración de los datos probator¡os y la consol¡dación de las reglas de

la sana crít¡ca racional en la aprec¡ac¡ón de sus resuliados.

La indagac¡ón de los hechos es un aspecto esencial en la función jurisd¡ccional, por lo

que la jur¡sprudenc¡a ha establec¡do un p¡oced¡miento probatorio, para que todas

aquellas ev¡denc¡as referentes a una causa penal sean ¡ntroducidos al proceso de

forma ordenada y en momentos oportunos, dentro de un marco legal plenamente

reconocido.

La regulac¡ón de la prueba no se vincula a lo que se conoce como prueba legal, en

donde la ley ¡nterviene estimando y apreciando los elementos de mnvicc¡ón, prefijando

las reglas para formar el convencimiento deljuez con menosprecio de la lóg¡ca común,

prevalec¡endo el régimen estatal de manera preponderante.

el

SU
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"Este sistema de la prueba legal, correspondió al sistema inqu¡s¡tivo que poseía

características de ser escr¡to, secreto, prolongado, lento, propio de regímenes

esclavitud política".18

Fue característica de este proceso la impos¡ción de parámetros bajo los cuales las

partes podían presentar sus med¡os de prueba y como consecuenc¡a la credibilidad se

orig¡naba en la ley.

El método moderno de la libertad de prueba por el contrario tiende a preconstituir con el

procedimiento probatorio una garantía para las partes frente al.iuez y también entre si; y

crea al m¡smo t¡empo requ¡s¡tos externos que le dan seriedad y confianza a los medios

prueba.

Esto último, no implica que el régimen probatorio se presente en forma ¡ndependiente

del proceso; por el contrar¡o, signif¡ca la ex¡stencia de una estructura que at¡ende a la

eficac¡a en la obtenc¡ón y ejecución de la prueba y su producc¡ón simple.

"El juez, al momento de fallar ha de de estud¡ar preliminarmente algunos problemas

iurídims y una vez resueltos en su mente, procede al examen del mater¡al fáctico, que

con frecuenc¡a es el que causó la controvers¡a. Son raros los procesos en que la

prueba se contrae sólo a cuestiones de puro derecho".le

13 Arango Esaobar, Julio Eduardo y ohos autorcs. Valoración dg la prueba en el proa6o p€nal. Sede Jusücia y Dercdps
Humanos / 2. Fundación Myrna Matk. Váloración de la pruoba (clmpjlación). Pá9. '112.
1e Fabrega P., Jorge. feoria gano¡al de lapru.ba. Pá9. f3.
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En todo caso, el derecho moderno eslablece que las resoluciones judic¡ales sólo podrán

admit¡rse con base al examen crítico de los hechos ocurr¡dos o c¡rcunstanc¡as que

hayan sido acreditados med¡ante pruebas objetivas, excluyéndose aquellos elementos

puramente subjetivos.

2.2. Noción de la prueba

La activ¡dad probatoria es, s¡n duda alguna, la más importante del proceso, porque del

resultado de la investigación se tendrá la reconstrucc¡ón conceptual de los hechos que

hayan constituido el delito que se pers¡gue castigar.

Para la doctr¡na, resulta compl¡cado ofrecer una deflnición de la prueba, s¡n duda,

porgue el campo de análisis es exlenso para expl¡car las dif¡cultades de perfilar sus

límites y prec¡sar sus contornos, Io que se corrobora con la existencia de múltiples

def¡niciones.

El autor Alcalá Zamora y Castillo, seña¡a que la prueba es: "EI conjunto de actividades

destinadas a obtener el cercioramiento judicial acerca de los elementos indispensables

para la decisión del litigio sometido a proceso".2o

El autor Dev¡s Echandía, al refer¡rse a la prueba ¡ndica que: "Es el conjunto de razones

que resultan del total de elementos ¡ntroducidos al proceso y que le sum¡nistran aljuez

,0 Levene (h), Ricardo. Manual de derccho procesal psnal. Tomo ll. Pá9. 565.
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de los hechos que conforman elel conocimiento sobre la ex¡stencia o ¡nex¡stenc¡a

objeto del iuic¡o y sobre el cual debe decidi/'.21

El autor Valentín Silva Melero, desde el punto de vista procesal señala que: "El

concepto de prueba aparece indisolublemente unido a la f¡nal¡dad de obtener ¡a certeza

procurando el convencimiento jud¡cial, en relación a la verdad o falsedad de una

afirmación o a la existencia de un hecho".22

El autor Alberto Henera, al referiGe al tema tratado op¡na que: "Si el proceso penal

tiene por objeto establecer la verdad de un hecho ten¡do por del¡ctuoso y el

descubrimiento y castigo de los responsables, la forma de eslablecer esla verdad es

mediante la prueba de los hechos que se han ten¡do como ¡nciertos".23

En sentido amplio, cabe dec¡r que prueba es lo que confrma o desvirtúa una hipótesis o

afrmación precedente. De esa cuenta, se ha dicho que dentro de una causa penal lo

que se busca es esclarecer la verdad h¡stórica que ha de servir de base a la sentencia.

Esta noción detallada, perm¡tiría conceptualizar la prueba como todo lo que pueda

servir al descubrimiento de la verdad acerca de los hechos que en el proceso penal se

¡nvest¡gan, con el fin de determinar la part¡cipación del s¡ndicado en la acc¡ón punible

calif¡cada por la ley sustantiva.

21 Devis Echandía, Henando. Compendio de la pn¡eba iudici¡|. fomo l. Pá9.33.
2 Silva l!{elero, Valenlín. La prueba proce6al. Tomo l: Téorfa general. Pág. 30.
a Her.arte, Albetu. 0b. Cit. Pá9. I 47.
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2.3. Marco juríd¡co doctrina¡io

La teoría de la prueba, establece una ser¡e de d¡spos¡ciones sobre el conlenido,

calif¡cac¡ón y valoración de los elementos de convicción, mnst¡tuyéndose en el

mecanismo más mnf¡able para descubrir la verdad, s¡endo la máxima garantía para el

debido proceso.

Desde una ópt¡ca técnicamente más estr¡cta, el fenómeno de la prueba presenta

aspectos teór¡cos que por su importancia han sido anal¡zados por separado, aunque en

la iurisprudencia no siempre se les distingue con precisión.

Diversos autores, han tratado de elaborar un bosquejo estruclural de la prueba; no

obstante, el marco conceptual bás¡camente se compone de los s¡guientes aspectos:

- Elemento de prueba

Se entiende como todo aquél vestigio o rastro de valor probatorio, que se circunscriben

al evento delictivo que se ¡nvestiga.

"Se trata de todo dato objetivo que se incorpora legalmente al proceso, capaz de

produc¡r un conocimiento c¡erto o probable acerca de los extremos de la ¡mputac¡ón

delicliva".2a

2a Váez l,la¡iconde, Alftedo. oerecho procqsal penal. fomo l. Pá9. 314.
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Del concepto se desprenden los siguientes caracteres:

a) Objetividad: El dato debe provenir del mundo externo al proceso y no ser fruto del

conocimiento privado del juez, carente de acred¡tac¡ón objetiva.

b) Legalidad: Es un presupuesto indispensable para su util¡zac¡ón en abono de un

convencimiento judic¡al vál¡do.

c) Relevancia: lmpl¡ca que el elemento de prueba será tal, no sólo cuando produzca

certeza sobre la existenc¡a o inex¡stencia del hecho que con él se pretende acredita¡,

s¡no también cuando perm¡ta fundar sobrc éste un juicio de probabilidad.

d) Periinencia: S¡gnifica que el dato probatorio debe relacionarse con la existencia del

hecho y la participación del ¡mputado, o con cualqu¡er circunstancia jurídicamente

relevante del proceso.

Como puede advert¡rse, debe existir idoneidad en el elemento de prueba en estricta

relación con los aspectos objet¡vo y subjet¡vo de una s¡tuación delictiva.

- órgano de prueba

Es la persona que se constituye en el elemento ¡ntermed¡ario entre el objeto de prueba

y eljuez; es pues, aqué¡ sujeto que de forma accidental o por requer¡miento legal tiene
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conocimiento pleno de hechos esenc¡ales para el resultado del proceso, que deberán

ser depurados en el momento oportuno.

La ley, regula su actuación al ocuparse de los medios de prueba y admite la pos¡b¡lidad

de que intervengan como tales tanto aquellas personas sin ¡nterés en la causa penal

mmo las interesadas en su resultado, s¡n perjuicio de espec¡al cu¡dado que se debe

guardar al valorar los aportes de estas últ¡mas.

Ese conocimiento que ostenta el órgano de prueba pudo haber s¡do obten¡do por orden

del juzgador como en los casos del perito, del ¡ntérp¡ete o traductor, o b¡en

c¡rcunstanc¡almente como en el caso deltestigo.

Finalmente, debe aclararse el hecho de que el juez no es órgano de prueba s¡no el

destinatario de los datos que se incorporan al proceso.

- Medio de prueba

Es el procedim¡ento establec¡do por la ley tendiente a lograr el ingreso del elemento de

prueba en el proceso,

En otras palabras, se trata del método por el cual el .¡uez obt¡ene el conocimiento del

objeto de prueba. La enumerac¡ón de los med¡os de prueba t¡ene una función

meramente enunciativa que contempla la peritación, test¡mon¡o, ¡nspección y registro.
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La leg¡slac¡ón guatemalteca, establece que de presentarse una evidenc¡a carente de --
tipif¡cación, siempre podrá incorporarse al proceso si resulta pertinente para comprobar

los hechos argumentados, apl¡cándose por analogía las normas del medio que más se

adecúe a su naturaleza.

- Objeto de la prueba

En pr¡nc¡p¡o, es todo aquello susceptible de ser probado, que el ordenam¡ento juridico

establece como presupuestos de determinados efectos jurídicos.

"Es la materia sobre la que recae la act¡vidad probator¡a, es !o que se debe probar para

dar como cierto el acontec¡miento histór¡co que es objeto del proceso y que al pr¡nc¡p¡o

aparece como incierto".2s

Para muchos autores, el objeto de la prueba puede ser tratado en abstracto o en

concreto; es decir, lo que conesponde probar en cualquier proceso penal y lo que debe

probarse en un proceso específ¡co.

"Por objeto de la prueba en abstracto se ent¡enden las realidades susceptibles de ser

probadas, independientemente de las particularidades de cada proceso; y por ob.ieto de

la prueba en concreto se alude a una categoría de realidades más restr¡ngidas que son

susceptibles de ser probadas en un proceso concreto".26

,5 Herarte, Alberto. 0b. Cit. Pá9. 1 51 .

26 SIva ¡ielerc, Valent¡n. Ob. Cit. Pág. 49.
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El objeto de la prueba en abstracto, se ajusta a la idone¡dad de la evidencia y

comprende los s¡guientes aspectos:

a) La real¡dad material: lncluye todos los acontec¡mientos y la conducta de los hombres

que hañ producido un cambio en el mundo exterior, cualquiera que éste sea, sitiene

¡mportancia en el proceso.

b) Los pr¡ncipios de la exper¡encia: Son normas o reglas de conducta soc¡al, que

adquieren cierta val¡dez por su constante repet¡c¡ón y porque son aceptadas por los

hombres.

c) El derecho: Se refiere a aquellas normas juridicas que puedan tener importanc¡a en

un caso penal, cuando deba hacerse aplicación del derecho ¡nternac¡onal; no aplica

la normat¡va interna por tratarse de un hecho notorio, que debe ser invocado

únicamente por las partes s¡n ninguna obl¡gac¡ón deljuez.

El objeto de la prueba en caso concreto, se reduce a los aspectos de la pert¡nencia y

relevancia que debe tener un medio de convicción en un caso específ¡co.

"Es ev¡dente que todos los hechos son susceptibles de prueba; pero en un caso dado,

sólo pueden aceptarse pruebas que tiendan a demostrar hechos que tengan relación

con el obieto del proceso y no aquellos demasiado lejanos, cuya vinculac¡ón con los

fundameniales no pueda establecerse. Esta apreciación es, desde luego, bastante

subjet¡va y el juez debe tener ampl¡tud para estimarla, pues hay hechos que se salen
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del marco del silog¡smo del caso concreto 
-aspectos 

psicológ¡cos relacionados

conducta humana-, pero t¡enen suma importancia para la dec¡sión f¡na|".27

2.4. lnvestigación penal y recop¡lación de la prueba

La ¡nvestigac¡ón significa un conjunto

buscar la verdad sobre circunstanc¡as

los func¡onarios que por ¡nvestidura

diligenc¡as que correspondan.

de procedimientos y técnicas que servirán para

en que se cometió el ¡licito penal, por med¡o de

legal están facultados para llevar a cabo las

La jur¡sprudencia ha establecido reglas para garanlizat la segur¡dad y certeza jurídica

del procedimiento, ¡ncorporando dos modal¡dades para llevar a cabo los d¡st¡ntos actos

que const¡tuyen una causa penal: la escr¡tura y la oral¡dad. La primera, se @ncret¡za

en la etapa de investigación, bajo el cr¡terio de que debe quedar constanc¡a de todo lo

actuado; la segunda, se concretiza específicamente en eljuicio oral.

La etapa prim¡tiva de la invest¡gac¡ón criminal, se caracterizó por la carencia del sentido

c¡entifico real¡sta para colecc¡onar s¡stemáticamente las exper¡enc¡as.

Los medios empleados para descubr¡r delitos, eran la tortura, Ia delac¡ón, la

superstición, entre otros. En ese sent¡do, la investigac¡ón se centraba en la pesquisa,

pero no como una reflex¡ón especulat¡va, s¡no como una mera persecución del

delincuente.

, HeÍarte, Alberto. Ob. Cit Pá9. 1 53.
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La invest¡gación cr¡minal, es el procedimiento técn¡co y científ¡co que se util¡za para

establecer la existencia de ¡nd¡cios que permitan determ¡nar la relac¡ón ex¡stente entre

el sindicado y su presencia en el lugar de los hechos, así como la forma en que se llevó

a cabo el ¡lícito.

La persecución penal está a cargo del M¡nister¡o Público e implica la averiguac¡ón de

los hechos que constituyen un delito.

Al respecto, la acción penal no se podrá suspender, interrumpir o hacer cesar, salvo en

los casos expresamente previstos por la ley.

El ejercicio de la acción penal en delitos públicos es una responsabil¡dad del Ministerio

Público y responde por ella ante la sociedad guatemalteca.

Este precepto const¡tuc¡onal no afecta el derecho de petic¡ón de las personas de ¡n¡ciar

un proceso penal, el de denunciar, n¡ el de deducir una pretensión por Ia afección

causada por el del¡to o indirectamente por la vulnerac¡ón de un bien juríd¡co de ¡nterés

social.

Cuando la ley condicione la persecuc¡ón penal a una instancia particular, a denunc¡a o a

la autorización estatal, el M¡n¡sterio Públ¡co la ejercerá una vez produc¡da, sin perjuicio

de realizar o requer¡r los actos urgentes que ¡nterrumpan la comisión del hecho punible

o conserven elementos de prueba que se perderían por la demora.
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Esto último, se refiere a que el ente investigador tiene la facultad exclusiva de actuar

aún s¡ no se tratara de delitos de acción públ¡ca, porque su actuac¡ón va acorde a la

función de resguardar el interés soc¡al y a la protecc¡ón del orden juridico.

La esencia del proceso penal lo constituyen los medios de prueba, que determ¡narán el

resultado final del mismo; por ende, el Minister¡o Públ¡co debe apl¡car todos los

mecan¡smos de investigación posibles para obtener las evidenc¡as suf¡cientes para

llevar a juic¡o al responsable de haber cometido un delito.

La leg¡slación, establece reglas para la obtención de las pruebas, así como el momento

oportuno pa€ ser incorporadas al proceso, de manera tal que eljuez pueda analizar los

extremos argumentados y así formarse un cr¡terio previo a em¡tir el fallo

correspondiente.

De esa cuenta, la etapa preparator¡a o fase de instrucc¡ón, tiene como objeto

determ¡nar la ex¡stenc¡a del hecho, la participac¡ón de los sindicados o búsqueda de

ellos y eldaño que se ha causado como consecuenc¡a del ilicito penal.

Cabe recordar, que la etapa fundamental del proceso es el debate, siendo la etapa en

la cual se van a pract¡car e ¡ncorporar todos los medios de prueba, para que el tribunal

de sentencia los pueda aprec¡ar en su conjunto y valorarlos conforme a la sana crítica

para llegar así a una dec¡sión en la sentencia. Las evidencias que se reúnen durante la

etapa preparatoria no tienen valor probatorio para fundar la sentencia, hasta en tanto se

incorporan válidamente al debate.
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Pero en el proceso de indagac¡ón, se dan algunos casos excepcionales que hacen

¡mposible esperar hasta el juicio para p¡oduc¡r la prueba, b¡en porque la naturaleza

misma del acto lo ¡mpida 
-reconoc¡miento 

de personas- o porque exista un obstáculo

dificil de superar para que la prueba se produzca en el debate ---casos en que un

testigo se encuentre agonizando-.

Esta situación da lugar a la figura del anticipo de prueba, que de conformidad por la ley,

puede ser llevada a cabo por el Ministerio Públ¡co o cualqu¡era de las partes, med¡ante

requerimiento aljuez que controla la ¡nvestigación.

Al mismo tiempo, la ley prevé ciertas situaciones que pueden darse en el desarrollo de

pesqu¡sas anticipadas, relac¡onadas formalismos que a criter¡o del juez deben ser

subsanados para evitar el retraso y la pérdida del elemento probatorio que se pretende

registrar.

Una vez convalidada la prueba ant¡c¡pada y conven¡entemente registrada, se

incorporará d¡reciamente a ju¡cio med¡ante la lectura del acta.

En cualqu¡er caso, el uso de la prueba ant¡cipada ha de ser excepcional y el Min¡ster¡o

Públ¡co tan sólo recurr¡rá a este mecanismo cuando sea ¡mposible la reprcducción en

juicio. De lo mnt¡ario, se estaría ante un escenar¡o prop¡o del s¡stema ¡nquisitivo de

prueba escrita y se desvirtuaría la naturaleza del debate; en consecuenc¡a, el ente

invest¡gador debe oponerse a aquellas peticiones que no estén fundadas en la regla de

prueba ant¡c¡pada.
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't3.::!'2.5. Valoración de la prueba en el proceso penal

El problema de la valoración o aprec¡ac¡ón de la prueba, es una de las cuestiones más

importantes del derecho probatorio, cuestión que parc¡almente afecta la determinac¡ón

de los poderes que la nomativa legal confiere al juez, pata formar el prop¡o

convenc¡miento, en relación a la existencia o no de los hechos, o la veracidad o

falsedad de las af¡rmaciones.

"En este aspecto son posibles dos métodos fundamentales: por un lado, el criterio de

valoración legal, f¡jando reglas para el convencim¡ento judicial y; por otra parte, el

criteio de conferir al juez la posib¡l¡dad de determinar libremente el propio

convenc¡miento".28

El primer sistema es calif¡cado de método de las pruebas legales, o teoría legal de las

pruebas, en tanto que el segundo es el de certeza moral o ínt¡ma conv¡cción.

La función en cuanto a la búsqueda de ev¡denc¡a y pruebas, recae sobre el M¡nister¡o

Públ¡co, en los delitos de naturaleza públ¡ca; y sobre el querellante, para los delitos de

naturaleza privada. Es así, como las partes procesales deben de aportar toda clase de

elementos probator¡os con el objeto de darle certeza juríd¡ca aljuez en el momento de

emitir su fallo, que es el f¡n en la búsqueda de la verdad real en cuanto a la producc¡ón

del hecho del¡ctuoso.

,s Silva Melero, Valenlin.0b. Cit. Pá9. 121.
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'Por lo que se refiere a la valoración de la prueba, en relación a !a génesis lógica de la

sentencia, es preciso tener en cuenta que la caracterist¡ca que distingue aquella

resolución judicial, de otros actos jur¡sd¡ccionales, es la afirmac¡ón de la existencia o

inex¡stencia de una voluntad de la ley a favor del particula/'.2e

Existen distintos s¡stemas para valorar la prueba, siendo los más ¡mportantes los

s¡guientes:

- S¡stema de prueba legal o prueba tasada: Establece que la ley procesal expl¡ca

bajo que condic¡ones el juez debe condenar y bajo cuáles debe absolver,

independientemente de su criterio prop¡o.

- La íntima convícción: En este sistema, la persona toma su dec¡sión sin tener que

basarse en reglas abstractas y generales de valoración probator¡a, sino que en base

a la prueba presentada debe dec¡d¡r cuál es la hipótes¡s que est¡ma como cierta.

Este sistema es propio de los procesos con jurados y a diferenc¡a del procedim¡ento

de sana critica razonada, no se exige la mot¡vación de la dec¡s¡ón.

- La sana crít¡ca razonada: Este método determinar que el juez debe convencerse

sobre la conf¡rmación o no de la h¡pótes¡s, pero con base a un análisis racional y

lóg¡co; por ello, es obligatorio que eljuez motive todas sus dec¡siones, demoslrando

el nexo entre sus conclusiones y los elementos de prueba en los que se basa. La

a lbid. Pá9. 122.
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mot¡vación como requisito esenc¡al de este sistema,

e¡emento probator¡o y real¡ce su valorac¡ón crítica.

Cualqu¡era de estos métodos está suieto a la apreciación de Ia prueba y de tal

subjet¡v¡dad, surge el llamado eror judicial, que ha sido valorado doctrinalmente en sus

causas, unas veces como de carácter legal y otras como de carácter personal.

El proceso penal guatemalteco, se basa en el método de valoración de la prueba de la

sana crít¡ca razonada, que se conoce tamb¡én como sana crítica racional o s¡stema de

la libre conv¡cción.

"Queda en consecuenc¡a relegado el sistema de prueba legal y tasada para dar paso a

un método científ¡co de valoración que concede al juez la libertad de prueba para el

esclarecim¡ento de los hechos y el cuerpo del delito; es dec¡r, hace realidad el princ¡pio

que reza que todo se puede probar por cualqu¡er medio, única forma de arribar al

esclarec¡m¡ento de la verdad h¡stór¡ca-mater¡a1".30

En el obsoleto sistema de la prueba tarifada, aun cuando alvaluar la prueba se an¡dara

la verdad en la conc¡encia deljuez, ésta quedaba anulada porque las normas legales no

perm¡tían reconocerla y la defensa mientras tanto, d¡rigía sus argumentos no hac¡a la

demostración de la ¡nocencia de su defend¡do sino hacía la falta de requis¡tos formales

o externos de la ley.

30 Arango Escobar, Julio Eduardo. Ob. C¡t. Pá9. 113
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2.6. Análisis ¡urídico sobre la calit¡cación de la prueba en el proceso penal

guatemalteco

La prueba en el proceso penal es la que ¡mpacta en la conciencia deljuez y lo conduce

al conoc¡m¡ento de la verdad acerca de Ia ex¡stenc¡a del hecho y sus formas de

real¡zación.

En el Cód¡go Procesal Penal, se estipulan las d¡spos¡ciones generales que obligan el

deber de procurar la averiguac¡ón de la verdad al Ministerio Público.

Los jueces establecerán la verdad a través de los med¡os de prueba permitidos y

practicados confome los procedimientos establecidos en la ley, que f¡jan por regla

general, la etapa de ju¡cio como el momento procesal de su producción oral y

contrad¡ctoria.

En n¡ngún caso podrá dictarse auto para mejor fallar, puesto que sería ¡ntroducir medios

de prueba o elementos de ju¡cio fuera del contradictorio y v¡olar el principio de defensa.

La base legal del régimen probatorio que prevalece en el s¡stema jud¡cia¡ guatemalteco,

contiene los s¡guientes elementos:

- La libertad de prueba, principio estrechamente relacionado con la utilización de los

medios técnicos y científicos, como fundamento del descubr¡miento y reconstrucción

de la verdad.
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* La legal¡dad de la prueba por la cua! los elementos y medios util¡zados en la ^-

recolección, práctica y conservación de las pruebas no deben afectar la dign¡dad

humana, n¡ conlravenir las d¡sposiciones legales para su producción.

- Que los medios de prueba utilizados se refieran directa o ind¡rectamente al objeto de

la averiguación y sean út¡les para el descubr¡miento de la verdad.

- La libre y racional convicc¡ón del juez, basándose en cualquier medio probatorio

legalmente aduc¡do en el proceso, sin su.iec¡ón a tar¡fa alguna.

Es de prec¡sar, que el desarrollo de la prueba en el proceso penal guatemalteco, está

basado en reglas claras conforme al sistema acusator¡o, predom¡nando el juicio lógico

de los med¡os de convicción presentados por las partes para esclarecer la verdad en la

com¡sión del del¡to y el grado de participación del imputado.

En otras palabras, el juez tiene la l¡bertad de evaluar los med¡os probatorios

presentados por las partes, sin suietarse a reglas preestablec¡das que le impedirían

actua¡ con base a la experienc¡a y al sentido común.

Esta aprec¡ac¡ón supera el s¡stema tasado que se ut¡lizaba en el pasado, lo que reducía

la efect¡vidad del procedimiento probatorio, como mecanismo de búsqueda de la verdad

de los hechos consttutivos de un del¡to; y, por ende, quedaba a criterio del juez la
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echosuerte del imputado, s¡n tomar en cuenta el inminente riesgo de dejar impune un h

criminal era evidente

En la actualidad, la absolución los presuntos agresores de la ley, pasa más por la

def¡c¡ente investigac¡ón real¡zada por el Min¡sterio Público, que por una posible falla en

la aprec¡ac¡ón de los med¡os de prueba por parte de los jueces.

44



.:' -{;\
, ri "r$r ¡':l'.: :7

CAPíTULO III

3. La inadmis¡bilidad de la prueba en el proceso penal

La implementac¡ón del s¡stema acusator¡o para el enjuiciamiento penal, represenló un

avance para el derecho interno, superándose esa etapa en la que el cr¡ter¡o absolut¡sta

y la tasación predeterminada de las pruebas, eran los argumentos bajos los cuales el

juez emitía su fallo.

La apertura hac¡a un método ab¡erto, que se sustenta en una ser¡e de garantías

const¡tucionales consol¡da el f¡n primordial del proceso penal, prevaleciendo la

presunc¡ón de inocenc¡a del imputado m¡entras se aver¡gua la verdad del suceso

tip¡f¡cado como delito.

En este caso, los sujetos que interv¡enen en el ju¡cio penal gozan de las m¡smas

facultades para presentar sus medios de prueba, con el objetivo de esclarecer los

extremos de la acusac¡ón formulada; no obstante, ex¡ste una reglamentac¡ón sobre la

forma en que deben obtenerse Ios elementos de conv¡cción para no incurrir en

ilegalidades que desnaturalicen el conten¡do filosóf¡co del debído proceso.

3.1. Consideraciones preliminares

Para comprender el alcance legal de la prueba inadmisible, es importante recap¡tular

sobre algunos aspectos que son de observanc¡a generalen el procedimiento probatorio.
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"Cabe recordar, que prueba es todo lo que pueda serv¡r para el descubrimiento de la

verdad acerca de los hechos que en el proceso penal son ¡nvestigados y respecto de

los cuales pretende actuar la ley sustantiva. La prueba es el ún¡co med¡o para

descubrir la verdad y, a la vez, la mayor garantia contra la arbitrar¡edad de las

decisiones judiciales".3l

Según la terminologia del Código, prueba sólo será lo actuado en elju¡cio oral, mientras

que todo el mater¡al reunido durante la investigación es denominado elementos de

conv¡cción; sin embargo, la normativa de valoración y legalidad de la prueba r¡ge

también para éstos últimos.

Los Artículos 181 y 183 del Código Procesal Penal, señalan las característ¡cas que

debe tener la prueba para ser admis¡ble:

- Objetiva: La prueba no debe ser fruto del conoc¡miento privado deljuez ni del flscal,

s¡no que debe provenir al proceso desde el mundo externo, s¡endo de esta manera

controlada por las partes.

- Legal: La prueba debe ser obtenida a través de medios perm¡tidos e incoporada de

conform¡dad a lo dispuesto en la ley.

- Útil: La prueba út¡l será aquella que sea idónea para brindar conocimiento acerca de

lo que se pretende probar.

3r lt4inisledo Público de la Repúblic¡ de Guatemala. Manualdel f¡scal. Pá9. '123.
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- Pertinente: El dato probatorio deberá guardar relación, directa o indirecta, con el

objeto de la investigación. La prueba podrá versar sobre la existencia del hecho, la

participación del imputado, la ex¡stenc¡a de agravantes o atenuantes, el daño

causado, etc.

En ese contexto, se deben considerar inadm¡sible todos los elementos de prueba

obten¡dos por un medio proh¡b¡do, tales como la tortura, la indebida introm¡s¡ón en la

int¡midad del domicilio o res¡denc¡a, la correspondencia, las comunicac¡ones, los

papeles y los arch¡vos privados; siempre, que la indagac¡ón se aleje del objet¡vo real y

se atente contra la integridad moral del s¡ndicado.

3.2. El procedimiento probatorio

La doctrina, def¡ne en el proced¡m¡ento probatorio tres fases claramente diferenc¡adas:

la de propos¡c¡ón, la de admisión y la de ejecuc¡ón de la prueba.

- La fase de proposición

Es la etapa en las que los sujetos procesales presentan los medios de prueba, cuya

práct¡ca en el juicio oral se pretende, adjuntando las listas de test¡gos y per¡tos con

determinación de su domic¡lio e ind¡cando s¡ deben ser c¡tados por el juez o si, por el

contrar¡o, la parte proponente se encargará de su comparecenc¡a en eljuicio; además,

ambas partes tendrán la oportun¡dad de sol¡c¡tar al órgano jurisdiccional competente, la

práctica de los mandamientos o actos de auxilio judicial que se esl¡men necesarios.
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- La fase de admisión

Se inicia con la recepc¡ón de los escritos de calificación por el tribunal y f¡naliza con la

admisión o denegación de los dist¡ntos medios de prueba propuestos.

La adm¡s¡ón de la evidencia queda condicionada a que el órgano de enjuiciamiento los

repute pertinentes.

"El momento de recepción ocune cuando el tribunal lleva a cabo el med¡o de prueba,

posibilitando el efectivo ¡ngreso en el proceso del dato probator¡o que resulte de su

realización".32 Esto s¡empre que el medio de conv¡cción propuesto sea efectivo y arroje

un elemento probatorio a la causa penal.

En el proceso abreviado, eljuez de instrucción asume la tarea de efectuar las citaciones

necesar¡as para la práctica de la prueba propuesta por las partes aeusadoras antes de

que eltribunalse pronuncie sobre la adm¡sib¡l¡dad de la prueba.

* La fase de ejecución

Es la práctica de la prueba, que ha de efectuarse en el ju¡cio oral, el tribunal pone en

conocimiento del acusado la causa que se le ¡mputa. Si no existiere conformidad o no

fuere procedente, se practicará el ¡nterrogatorio del acusado, formulando en primer

3¿ Cafferata Nores, José l. Ob, C!t. Pá9.37.
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lugar, las preguntas el Min¡sterio Público y posteÍormente, la defensa; con el

rég¡men se pract¡cará la prueba testif¡cal y demás med¡os de prueba.

Excepcionalmente Ia prueba anticipada --€s decir, la que no pudiera practicarse en el

debate- podrá realizarse tan pronto como se sol¡c¡te en los escr¡tos de acusación y

con anterior¡dad al ¡nic¡o de las sesiones delju¡cio oral.

3.3. La libertad probatoria

En mater¡a penal, todo hecho, circunstancia o elemento, contenido en el objeto

procedimiento y, por tanto, importante para la decisión f¡nal, puede ser probado

cualqu¡er med¡o de prueba.

Existe pues, libertad de prueba tanto en el objeto como en el medio, aunque tal pr¡ncip¡o

no es absoluto, r¡giendo las s¡gu¡entes lim¡tac¡ones:

En cuanto al objeto se debe distinguir

a) Lim¡tación genér¡ca; Existen unos pocos hechos, que por exprcsa l¡m¡tación iega!, no

pueden ser objeto de prueba.

b) Limitación especlfca: En cada caso concreto no podrán ser objeto de prueba hechos

o circunstancias que no estén relacionados con la hipótes¡s que originó el proceso,

de modo d¡recto o ind¡recta --{rueba ¡mpertinente-.

del

por

49



En cuanto a los medios

a) No serán admitidos med¡os de prueba que vulneren garantias procesales o

constituc¡onales.

b) Elestado civ¡l de las personas solo podrá probarse a través de los med¡os de prueba

señalados en la ley.

No existe una limitación general respecto a la prueba de aspectos íntimos de las

personas, salvo si fuere pertinente. lgualmente, la ley prescribe que no será necesario

probar hechos que sean notorios por sí solos.

3.4. lncorporación de la prueba al procoso

En la doctrina, los actos de prueba comprenden la aetiv¡dad de las partes procesales,

dirig¡das a ocas¡onar la evidenc¡a necesaria para obtener conv¡cción del juez o tr¡bunal

dec¡sor sobre los hechos por ellas af¡rmados, intervenida por el órgano jur¡sdiccional

bajo la vigencia de los pr¡nc¡pios de contrad¡cción, igualdad y de las garantías

constitucionales tendentes a asegurar su espontane¡dad e introducida en eljuicio oral a

través de med¡os lícitos de prueba.

"La activ¡dad probator¡a incumbe a los sujetos procesales y, de entre ellos,

fundamentalmente a las partes. Como consecuenc¡a de la vigenc¡a del pr¡nc¡pio de

aportac¡ón, consubstancial al s¡stema acusatorio, a las partes les corresponde, no sólo
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la introducción de los hechos a través de los escr¡tos de cal'ficación, que son

genuinos actos de aportación fáctica en los que las partes del¡mitan el tema de

prueba, sino también la propos¡c¡ón y ejecución de la prueba, formulando

correspondienles preguntas a testigos y per¡tos.'33

Durante el procedim¡ento preparatorio, los elementos de convicc¡ón se introducen al

proceso a través de la investigación del Min¡ster¡o Público.

Cuando el defensor o el querellante desean introduc¡r pruebas, deben de solicitar al

Minister¡o Públ¡co qué los incorpore. Tan sólo en el caso de que ex¡sta oposición,

recurr¡rán aljuez para que ordene la práctica de diligenc¡a.

La leg¡slacióñ, estipula que en ningún caso se podrá admitir que las partes recuran

directamente al juez a presentar sus pruebas sin previo conocimiento del oponente,

resguardándose asi el princip¡o de ¡gualdad que debe ex¡stir en el desarrollo del

proceso.

Sobre el diligenciam¡ento de pruebas en la fase preparatoria, el imputado, las peBonas

a quienes se les haya dado intervenc¡ón en el procedimiento, sus defensores y los

mandatar¡os podrán proponer medios de ¡nvestigac¡ón en cualqu¡er momento.

Con respecto a los métodos dé indagación que se pueden plantear y que un juez debe

analizar si autoriza o no, pueden ser aquellas d¡l¡genc¡as como la inspección, el registro

3 Gimeno Sendm, Vicente, Victor l/oreno Catena y Valentin Cortes Domínguoz. Derecho proceral peral. Pá9. 627.
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uedano el secuestro de cosas, cuya final¡dad es la obtención de evidenc¡as que p

convert¡rse en pruebas.

"En el proced¡miento ¡ntermedio, eljuez practicará, de oficio o a propuesta de parte, los

med¡os de ¡nvestigación que considere oportuno. Con base a los elementos recabados

durante el procedimiento preparatorio y los nuevos elementos aportados durante esia

fase, resolverá sobre el pedido del M¡nisterio Público".3

En el proceso penal guatemalteco, la fase intemedia es el momento procesal oportuno

para que ambas partes presenten los medios de prueba, const¡tuyéndose en una etapa

que sirve para que el juez evalúe y estime la c¡nveniencia de los mismos. Mientras que

en el ju¡cio oral, se real¡za la valorac¡ón de los elementos de convicc¡ón y sólo podrán

¡ntroduc¡rse aquellos que por alguna razón no pudieron presentarse en la fase anterior.

Al tercer dfa de declarar la apertura a ju¡cio, se llevará a cabo la aud¡enc¡a de

ofrecimiento de prueba ante eljuez de pr¡mera instancia que controla la investigación.

Es en este momento, cuando el ente acusador t¡ene la oportunidad de proponer sus

medios de convicc¡ón, debiendo ¡ndiv¡dualizar cada uno, con indicación del nombre del

testigo o perito y documento de identidad, y señatando los hechos sobre los cuales

serán exam¡nados en el debate. En caso de otros medios de prueba, se identificarán

adecuadamente, establec¡éndose la forma de d¡ligenc¡am¡ento y e¡ hecho o

c¡rcunstancia que se pretende probar.

a l,liñisterio Público de la Repúb¡ica de Guatemala. 0b. Cit. Pág. 127.
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La ley, est¡pula que ofrec¡da la prueba habrá de concedérsele la palabra a la defensa y

demás sujetos procesáles para que se manifiesten al respecto.

De igual forma se procederá para el ofrec¡miento de prueba de los otros sujetos

procesales. El juez deberá resolver ¡nmediatamente y adm¡t¡rá la prueba pertinente y

rcchaza(á la que fuere abundante, innecesaria, impert¡nente o ¡legal.

3.5. La prueba ilegal

Se ha establec¡do que el f¡n del proceso penal es la búsqueda de la verdad histórica, lo

que se realiza a través de las pruebas, pero bajo c¡ertos l¡neam¡entos que garant¡zan el

respeto a los derechos constituc¡onales.

Lo fundamental en un proceso es averiguar si ha existido una v¡olac¡ón del derecho,

mediante el análisis de acontecimientos que alteran la real¡dad y dan origen a la

invest¡gac¡ón criminal.

"Recapitulando, la prueba se define como el conjunto de actividades destinadas a

obtener el conocim¡ento judicial acercá de los elementos ¡nd¡spensables para la

decisión del l¡tig¡o sometido a proceso".35

La legislación guatemalteca, establece las ¡eg,as para apottat las ptuebas al prcceso,

que de no cumplirse son declaradas nulas e ¡nadm¡sibles.

s Alcalá Zamora, N¡celo, Cutello y Ricardo Levene (h). Derccho procesal penal. Tomo lll. Pá9. 17.
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"La f¡nalidad de la prueba es dar

pos¡ción: la certeza Pertenece al

hechos materia de proceso".36

un estado de certeza

juez m¡entras que la

acerca de la verdad

verdad se encuentra
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De la aprec¡ac¡ón de la prueba, se deben efraer los supuestos de prueba ilíc¡ta y de

prueba proh¡bida.

'Aunque ambos térm¡nos, prueba ilícita y prueba proh¡bida, suelan utilizarse

indist¡ntamente, en realidad, entrañan conceptos diferentes. La prueba ¡lícita es la que

infringe cualqu¡er ley -no sólo la fundamental, sino tamb¡én la legislación ord¡naria-,

en tanto que la prueba prohibida es la que surge con violac¡ón de las normas

const¡tuc¡onales tuteladoras de los derechos fundamentales'.37

De ¡gual forma, se diferenc¡an por sus efectos: m¡entras que la prueba ilíc¡ta puede dar

lugar a una nul¡dad de actuaciones, la prueba inconst¡tucional lo que da lugar es a una

proh¡bición de valoración del resultado probatorio, sin que ocas¡one nulidad procesal

alguna.

Claro es, que la prohib¡ción de valorac¡ón no se ext¡ende a cualqu¡er supuesto de

prueba ¡líc¡ta, sino única y exclusivamente a la que haya infr¡ng¡do alguna norma

constitucional.

36 Tores, Sergio Gabriel. 0b. cil Pá9. 1 1 L
37 Gimeno seÍdla, \4cento, Viclor lllorcno Catena y Valentin corlés Dominguez. Ob. Cit. Pá9. 635.
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El valor probator¡o y la nulidad, son conceptos que se entremezclan cuando se plantea

la influencia que pueda tener una circunstancia del acto en sí, que puede dar lugar a la

¡nvalidez de la evidenc¡a, o b¡en, reforzar su cal¡dad probatoria.

La persecuc¡ón penal debe realizarse dentro de ciertos límites, debiendo llegarse a la

verdad por las vías legales, no sólo por un princ¡p¡o ét¡co que debe imperar en la

represión del delito, s¡no porque la tutela de los derechos del ¡nd¡viduo sometido a

proceso tienen un valor tan importante para la soc¡edad como su castigo s¡ fue autor del

delito.

"En materia de pruebas, resulta part¡cularmente dif¡cultoso realizar una enumeración

taxat¡va de aquellos mot¡vos que pud¡eran llegar a nulif¡car alguna medida probatoria".3s

Es así, que resultia procedente enumerar algunas circunstancias que convergen en la

de declarac¡ón de nulidad en la prueba procesal penal.

* Si la prueba se restr¡nge con perju¡cio de una de las partes, da lugar a nul¡dad que

eventualmente pudiera vincularse con los derechos de los sujetos procesales; pero,

si la prueba se ampl¡a no puede conm¡narse con nulidad los actos que superasen los

límites prev¡stos por eljuez o las partes.

- Debe también analizarse si para el acto probatorio se ha dado debida ¡ntervención a

las partes, en los casos que corresponda.

33 Tores, S€rgio Gabriel. Ob. Cit. Pá9. 113.
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- Se debe examinar en todos los casos si quien alega alguna nulidad tiene interés en

la declaración y que, además, surja de la omisión un perjuicio real y concreto, ya que

de otro modo, sería declarar la nul¡dad por la nul¡dad m¡sma.

* Finalmente, en mater¡a de nulidades de medios de pruebas rige el pr¡ncipio que toda

valorac¡ón debe ser real¡zada con criterio restrictivo y excepcional.

"No debe olvidarse, que las pruebas son actos procesales y éstos, por pertene@r al

género de actos jurídicos, se presumen legítimos".3e

En el cumpl¡miento de los f¡nes del proceso penal, se han legislado una serie de

procedimientos que permiten la búsqueda de la verdad histór¡ca de los hechos que

constituyen un del¡to; s¡n embargo, en un sistema democrático es necesario establecer

límites a la función pesquisidora delente encargado de la investigación penal.

En el proceso penal guatemalteco, la prueba es el ún¡co elemento de convicc¡ón que

puede sustentar una acusac¡ón y su valorac¡ón debe estar basada en el cumpl¡m¡ento

de ciertos requis¡tos que la ley estipula de forma predeterm¡nada; no obstante, la

prueba ilegal no podrá ser aprec¡ada.

ilegal¡dad de la prueba se puede originar por dos motivos: por obtenc¡ón a través de

med¡o probatorio proh¡bido o por ¡ncorporac¡ón irregular al proceso. Pero también, la

La

un

3e tbid.
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ley establece un procedim¡ento para impugnar la prueba ilegal, así

para subsanar la actividad procesal defectuosa.

3.5.1. La prueba obtenida a través de med¡o proh¡bido

Cualqu¡er prueba obtenida a través de un medio que vulnere garantias ind¡viduales

const¡tucionalmente reconoc¡das deberá ser cons¡derada ilegal. Dentro de los medios

probator¡os se pueden d¡stinguir dos n¡veles:

a) Medios probator¡os con proh¡b¡ción absoluta: Son aquellos medios que en n¡ngún

caso serán admisibles, porque afectan la ¡ntegridad fís¡ca y psiquica de la persona.

b) Medios probatorios que requieren de autorización jud¡c¡al: Existen algunos med¡os

de prueba que por afectar derechos fundamentales de las personas, sólo serán

adm¡s¡bles mn orden de juez competente.

La prueba prohibida no podrá ser admitida ni valorada en el proceso; en consecuenc¡a,

la exclusión de tales evidencias no se limita al momento de dictar sentenc¡a, sino

también en las dec¡siones que se tomen a lo largo del p¡oceso.

Esta exclusión normativa de la prueba ilegal abarca tanto la obteñida directamente a

través de violac¡ón constituc¡onal como la prueba obten¡da a consecuencia de dicha

transgres¡ón. Una excepc¡ón a este pr¡ncip¡o, se debe dar cuando la prueba obten¡da

favorece al reo.
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Esta l¡mitante y sus efectos, es la única manera de hacer operat¡vas en el proc€so

penal las garantías const¡tuc¡onales. No tiene sentido prohib¡r una acción pero si

admitir sus efectos.

Todo esto es independiente de la sanc¡ón que correspondería al funcionario que

cometió ilegal¡dad en la obtención de la prueba.

'Elfscal al real¡zar la investigación, al formular sus h¡pótes¡s y al plantear la acusación,

tendrá que valorar la legal¡dad de la prueba practicada. S¡ éste análisis da como

resultado que existen pruebas ilegales, deberán ser desechadas y no podrán ser

utilizadas en sus fundamentac¡ones".4

3.5.2. La prueba incorporada ¡rregularmente al proceso

La ¡ncorporac¡ón de la prueba al proceso deberá hacerse respetando las formalidades

exigidas por la ley, como presupuesto ind¡spensable para asegurar la veracidad de la

prueba obten¡da y el derecho de defensa.

El derecho interno, establece una ser¡e de requ¡s¡tos para las distintas pruebas que

pueden ser ¡ncorporadas al proceso; caso contrario, se estaría ante una causal de

nul¡dad. Este mecanismo de seguridad, perm¡te garant¡zar la legal¡dad de las

actuaciones, así como la integridad procesal en concordancia con los pr¡ncip¡os

constitucionales del debido proceso.

¡0 lvinistédo Prlb¡ico de la República de Guatemala- Ob, C¡t. Pá9. 129.
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La ¡nobservanc¡a de esta regla, ¡mpedirá la valoración de las pruebas obten¡das; razón

por la cual, las d¡l¡gencias probatorias que se efectúen durante la etapa de ¡nvest¡gación

deberán hacerse con apego a las ex¡genc¡as legales.

En ese contexto, no podrán ser valorados para fundar una decisión judicial, ni util¡zados

como presupuestos de ella, los actos cumplidos con inobservanc¡a de las formas y

cond¡ciones previstas en la ley, salvo que el defecto haya sido subsanado o no se

hub¡ere protestado oportunamente.

De no cumplirse con tal d¡spos¡c¡ón, se podrán perder medios probatorios de suma

importancia, sin perju¡c¡o de las responsabilidades en las que pueda ¡ncurrir el

func¡onario por su actuar doloso o negl¡gente.

3.5.3. La impugnación de la prueba ¡legal

Para impugnar act¡v¡dades procesales defectuosas, muchos s¡stemas normativos

recurren a incidentes de nul¡dad u otras formas semejantes; sin embargo, elfn de este

mecanismo ha s¡do desv¡rtuado, porque en la práctica se ut¡liza más como táctica

dilator¡a.

Por esa razón, la legislac¡ón guatemalteca optó por regular con precis¡ón la

invalorabil¡dad de la información; de este modo, la discusión sobre la validez de la

prueba o los elementos de convicción, se produce en el momento de su incorporac¡ón
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al proceso y se resuelve en el momento de su valorac¡ón y no en un

aparte, lo que favorece la celer¡dad procesal.

Las partes deberán protestar ante eljuez, el defecto mientras se cumple el acto o justo

después de realizado, salvo que no hub¡ese sido posible advertir oportunamente la

existencia de vicio, en cuyo caso se reclamará inmed¡atamente después de conocerlo.

"Cuando el defecto vulnere elderecho de defensa u otras garantías constitucionales, no

será necesaria protesta previa e incluso el juez o tr¡bunal podrá advertir el defecto de

oficio. La ¡mpugnac¡ón podlá presentarse verbalmente s¡ el conocimiento se t¡ene en

aud¡encia o por escrito. En cualquier caso, el f¡scat debe requer¡r aljuez que motive la

negativa a su petición".41

Cabe resaltar, que la ley recoge como regla general la interpretación extensiva del

ejercicio de las facultades de defensa por parte del imputado, lo que le permite tener

bastante libertad para impugnar pruebas ilegales.

No ex¡ste ningún impedimento para objetar varias veces un mismo elemento de

convicción, a lo largo de todo el proceso.

La nulidad es el remedio idóneo para garant¡zar el buen func¡onam¡ento del proceso,

por lo que de existir una irregular¡dad, debe ser declarada por los tr¡bunales, de ofic¡o o

a pet¡ción de parte, según la clase de que se trate.

41 tbid.

60



3.5.4. La subsanación de la prueba ilegal

La subsanación es un mecanismo a través del cual se mrige la actividad procesal

defectuosa, ¡ncluyendo la actividad probatoria. Lo que en realidad se hace es recuperar

¡nformación que inicialmente fue obtenida de un modo vic¡ado.

Siempre que sea posible, los defectos se tendrán que subsanar, aún de oficio; no

obstante, este procedim¡ento no puede ser excusa para retrotraer el proceso a eiapas

ya preclu¡das, salvo que la ley lo estipule expresamente.

De esa cuenta, no s¡empre la prueba ¡ncorporada irregularmente al proceso o la prueba

obtenida a través de un med¡o prohib¡do podrá ser subsanada o repet¡da. En otros

casos, s¡ b¡en el acto podrá renovarse, el conten¡do probatorio del mismo estará viciado.

En los casos de pruebas obten¡das a través de medios proh¡bidos, la subsanación sólo

podrá darse a través de la renovac¡ón del acto, si éste fuere posible.

"En cuanto a la subsanación de pruebas incorporadas incorrectamente al

proced¡miento, no hay una regla general, sino que en cada caso habrá que anal¡zar si la

renovación o rectificac¡ón no van a desvirtuaÍ la prueba o van a afectar el derecho de

defensa".a2 En ese sent¡do, la ley establece c¡ertas formal¡dades para llevar a cabo la

enmienda procesal referida, pero eljuez debe ser cu¡dadoso de que dicha dil¡gencia no

se conv¡erta en un maqu¡llaje estético de Ia prueba viciada.

¿ lb¡d. PáS. 131.
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De acuerdo a la doctrina de los frutos del árbol envenenado, la subsanación t¡ene

alcanzar, no sólo la prueba o elemento de mnvicción directamente v¡ciado,

también las pruebas o elementos obtenidos a raíz del vic¡o.

3,6. Efectos de la pruoba inadmis¡ble en el proceso penal

Es compl¡cado determ¡nar la extensión de los efectos de la prueba proh¡bida, pero hay

dos tes¡s que han surg¡do al respecto: la teoría d¡recta y la ind¡recta o refleja.

La teoría direcia, establece que la proh¡bición ha de circunscrib¡r sus efectos al acto de

prueba que causó la violac¡ón del derecho fundamental, cuyo nunca podrá ser valorado

por el tribunal; pero nada imp¡de que el acusado sea condenado mn base a otra

activ¡dad probatoria aunque pueda derivarse de ella.

La teoría ¡nd¡recta o refleja, por el contrario, ef¡ende la prohib¡c¡ón, no sólo a la prueba

inconst¡tucional, sino iamb¡én a todas aquellas ev¡denc¡as que se derivan de ella.

La legislación gualemalteca, enumera taxativamente las situaciones por las que es

inaceptable un medio probato¡io; en consecuenc¡a, la prueba ¡nadmisible no puede

ingresar al proceso y de darse, no se le otorga valor probatorio.

Existe una discusión doctrinal, sobre la terminación del proceso cuando se haya

fundado en una prueba ¡líc¡tamente obtenida; y, de la pos¡bilidad de valorar aquellas
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pruebas obtenidas independ¡entemente de la ¡líc¡ta y que pueden ser invocadas en el

marco del proceso y sobre ellas se podría fundar un pronunc¡am¡ento condenatorio.

La tesis que hace extensiva la nulidad de la prueba, t¡ene su origen en el derecho

anglosajón, estableciendo que los elementos de convicc¡ón obtenidos por med¡o de o a

través de una prueba ilícita en ningún caso y bajo ningún pretexto pueden servir para

fundamentar ¡gualmente una condena sino que estarán atravesados de¡ m¡smo efecto,

del mismo v¡cio de nulidad que viene de la prueba de origen.

En el caso de la valorización utilizada en la declarac¡ón de nul¡dad de pruebas, el

derecho proceso penal guatemalteco, no ha desarrollado el tema a profundidad, por lo

que solamente se tienen como ilíc¡tas aquellas evidenc¡as obten¡das en perjuicio de un

derecho constitucional.

Considerando, que la normat¡va prohíbe la ¡nterpretación extensiva y la analogía,

m¡entras no favorezcan la libertad o el ejercicio de las facultades del procesado, puede

establecerse que no se le dará validez a aquellas ev¡denc¡as que derivaran de un medio

probator¡o declarado ilegal.

La temática tratada, expone la ¡mportancia del procedimiento probatorio en el curso del

proceso penal, lo que ¡mplica que el ente investigador debe apegarse a las reglas

establecidas para la obtención de ev¡dencias que permitan esclarecer un hecho

delict¡vo para requerir una eventual sanc¡ón.
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El Código Procesal Penal, estipula una ser¡e de requisítos que deben cumplirse en la

proposición de prueba, en concordancia con las reglas deldeb¡do proceso.

La tutela de las garantías ind¡v¡duales const¡tucionalmente reconocidas, exig¡rá que

cualquier dato probator¡o que se obtenga en violación de ellas, sea cons¡derado ¡legal;

y, por ende, carezca de valor para fundar la conv¡cc¡ón deljuez.

En consecuenc¡a, queda demostrado que el proceso penal guatemalteco está

resguardado de fallas en la activ¡dad probatoria, lo que asegura la certeza del fallo

emitido por los tribunales.
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CAP|TULO IV

4. El infome pericial y su importancia en el proceso penal guatemalteco

En térm¡nos generales, se ha establecido la importancia de la prueba en el desarrollo

del proceso penal, que puede ser de t¡po testimonial, peric¡al o de mera interpretación.

La regulación de la prueba, t¡ende a fac¡litar la forma en que deben ¡ncorporarse los

dist¡ntos elementos de convicc¡ón al proceso, con el f¡n de que sean analizados por el

juez en el momento procesal oportuno.

En este caso, se hará referencia a la prueba pericial que constituye uno de los medios

probatorios más importantes en la doctr¡na, por sus efuctos procesales y la validez

científca que contribuye a la certeza del fallo em¡tido por el tribunal de sentenc¡a.

"La peritación es el medio particularmente empleado para transmitir y aportar al proceso

nociones técn¡cas y objetos de prueba, para cuya determ¡nación y adquisic¡ón se

requieren conocim¡entos especiales y capacidad técnica".a3

El carácter técnico que d¡stingue el objeto de la peritac¡ón y el objeto del testimonio,

está l¡gado al formalismo trad¡c¡onal del proceso, lo que rev¡ste de certeza a estos

elementos de convicción que sirven de base a la tarea elemental que realiza el juez

previo a d¡ctar sentencia.

{3 Florian, Eugenio. 0e las pruebas périciales.lono ll: De le prueba en pait¡cular. Pá9. 351-
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4.1. Noción de pericia

La per¡c¡a es el medio probatorio a través del cual un perito, nombrado por el fiscal, el

juez o tribunal, emite un d¡ctamen sustentado en métodos científicos, que serv¡rá para

darle valor a un objeto de prueba-

Sólo tarde, en el curso de la evolución jurídica de las pruebas penales, la per¡tación

adqu¡rió un sit¡o prop¡o, como med¡o especial de prueba, y esto inició por obra de los

jurisconsultos prácticos ¡tal¡anos.

Esto es comprensible, atendiendo al hecho de que el s¡stema ¡nqu¡sitivo reunía en el

juez todas las cal¡dades necesar¡as para conocer y juzgar: y, sólo qu¡zá, en algún

momento se delegaba en un árbitro que no era perito, la función de decidir la

controversia, como sifuera experto en la materia.

El autor José l. Cafferata, en relac¡ón a dicho concepto señala que: "La pericia es el

medio probator¡o con el cual se intenta obtener para el proceso, un dictamen fundado

en especiales conocimientos c¡entíficos, técn¡cos o artísticos, útil pata el descubr¡miento

o valoración de un elemento de prueba".a

Cabe mencionar, que no se trala de un med¡o para auxiliar al juez, supliendo su

deficiente formación sobre el tema a peritar, pues no podrá evitare su realización, aun

cuando éste posea los conoc¡mientos especializados necesarios.

ü Cafierala Nores, José L Ob. CiL Pá9.47.

66



El autor Víctor Moreno Cantena, al referirse a la prueba peric¡al indica que: "Consiste en

la em¡sión de unos ¡nformes que han de rendir ante la autoridad judicial personas con

espec¡ales conocimientos en alguna mater¡a, que analizan los hechos que el juez pone

a su disposic¡ón para dar su parec€r sobre ellos, pueden ser necesar¡os tanto durante la

fase de instrucc¡ón, como d¡sponer de ellos y poderlos contradec¡r en el momento del

juic¡o oral, aun cuando ¡a labor del perito habrá de ser la misma durante todo el

procedim¡ento".45

Se puede determinar, que este medio probator¡o adquiere certeza jurídica a raíz del

procedimiento de ver¡f¡cación científ¡ca por el que pasa al momento de ser valorado en

el desarrollo del debate.

El autor Eugenio Florian, con respecto a la per¡tac¡ón expresa que: "Es el med¡o

particularmente empleado para transmitir y aportar al proceso nociones técn¡cas y

objetos de prueba, para cuya determ¡nac¡ón y adquis¡ción se requieren conocimientos

espec¡ales y capacidad técnica".a6

Pero el carácter técn¡co de una cienc¡a o de un arte es prop¡o pero no exclus¡vo de la

peritac¡ón, ya que de modo accesorio puede infltrarse en otros med¡os de p¡ueba.

En el sistema jurídico guatemalteco, el juez puede en algún momento determinar la

procedenc;a de una valoración técn¡ca por parte de un per¡to, aun agotada la etapa de

45 Gjmeno Sendra, Vicente, Victor [,|oÍsno Catena y Valentín Codes Dominguez. Ob. Clt. Pá9. 659.
a6 Fbrian, Eugenio. 0b. Cit. Pá9.351.
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delpresentación de pruebas, siempre que se considere elemental para el resultado

juic¡o.

"La controversia teórica en torno a la naturaleza juríd¡ca de la peritac¡ón no encuentra

en la ley una soluc¡ón expresa y precisa, pues ord¡nariamente esta no la define; por otra

parte, es general la colocac¡ón, explícita o implíc¡ta, de la per¡tación entre los medios de

prueba o entre las pruebas".aT

Las caracterlsticas de la peritac¡ón, le dan un toque pecul¡ar a este med¡o probator¡o,

cuyo alcance se circunscr¡be a las d¡sposic¡ones que la normat¡va establece, en cuanto

a su procedencia y forma en que debe llevarse a cabo.

"Además, no puede dudarse que entre los criter¡os que s¡rven para caracterizar la

posic¡ón procesalde la peritación, elque puede con verdad utilizarse es e¡de la l¡bertad

de apreciación deljuez respecto a ella, l¡bertad que, admitida universalmente, af¡rma su

carácter de medio de prueba".as

En síntesis, la prueba per¡cial es el medio por el cual personas ajenas a las partes, que

t¡enen conocimientos en alguna cienc¡a, arte o profesión y que han sido precisamente

des¡gnadas en un proceso determinado dan su opinión fundada sobre la ¡nterpretac¡ón

y apreciación de los m¡smos, a fin de formar la convicción del mag¡strado, s¡empre que

para ellos se requietan esos conoc¡mientos.

47lb¡d. PáS.352.
¡3lbld. PáS. 353.
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Acerca de la peritación, de igual forma como sucede con otros medios de prueba, sería

plenamente apl¡cable aun cuando no estuviera de modo expreso indicada y regulada en

la ley.

4.2. El pe¡ito y su func¡ón en el proceso penal

Es preciso recordar, que el proced¡miento

elementos de conv¡cción necesarios al

¡mputado en un hecho criminal.

probatorio es fundamental para obtener los

momento de cal¡f¡car la part¡c¡pación del

En todo caso, la interpretac¡ón de las pruebas no puede recaer únicamente en la figura

del juez, que debe ¡nelud¡blemente recur¡r en ciertos casos a personas especialistas en

determ¡nadas técn¡cas para valorar el conten¡do real de las ev¡dene¡as objeto de

anális¡s.

El perito es un experto en c¡encia, técnica o arte ajenos a la competencia deljuez, que

ha s¡do designado por el fscal o por el tr¡bunal, con el objeto de que practique la prueba

de la pericia.

La diferencia entre un testigo y un perito no está en el conoc¡miento técn¡co, sino en ¡a

c¡rcunstancia de que el experto conoce y concluye por encargo judicial o del Ministerio

Público y a raíz del mismo tiene conocim¡ento de los hechos; m¡entras que el testigo

percibe esponláneamente y el interés pro@sal es posterior a su conoc¡miento.
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En el proceso penal se torna ind¡spensable, con frecuenc¡a, que para descubr¡r o

apreciar un hecho, y formar la mnvicción del juez y de las partes, se introduzca como

colaborador, una persona que tenga conoc¡mientos especiales en alguna ciencia, arte,

¡ndustria o técn¡ca, y que sobre la base de esa instrucc¡ón em¡ta opinión sobre aspectos

de interés probator¡o para el proceso.

El autor Carlos J. Rubianes, con respecto al per¡to ¡nd¡ca que: "Es la persona física,

nomb¡ada por la autoridad en un proceso penal, a fn de que med¡antejuicio técn¡co

dictamine con veracidad e imparc¡al¡dad, op¡nando y emitiendo conclusiones, sobre

puntos concretos relac¡onados con hechos o circunstancias, sus causas o efectos, para

cuya apreciación son indispensables conoc¡mientos espec¡ales en alguna ciencia, arte,

induslria o lécnica'a9

Por lo tanto, sus conclusiones han de ser probatorias, para pos¡b¡litar que los hechos

sean accesibles, comprend¡dos y apreciados por el juez y las partes, qu¡enes, por lo

general, carecen de los conocimientos respectivos. Lo dicho, pone en perspect¡va la

función de los peritos en el ju¡cio penal y su repercusión en el pos¡ble resultado del

mismo, previo agotamiento de las demás etapas procesales.

El autor Víctor Moreno Cantena, con respecto al perito señala que: "Es una persona con

conocimientos científ¡cos o artlsticos de los que el juez, por su específica preparación

jurfd¡ca, puede carecer, llamada al proced¡miento prec¡samente para apreciar, med¡ante

máx¡mas de exper¡encia especial¡zadas propias de su preparación, algún hecho o

ae Rubiañes, Carlos J. lh¡uel de derecho proc6al penal, Toño ll: Elprocéso pe¡al. Pá9.347.
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c¡rcunstancia que han s¡do adquir¡das con anter¡oridad por otros medios

aver¡guac¡ón y sean de interés o neces¡dad para la investigación".50

De esta manera, el perito viene a las actuaciones judic¡ales a fin de que el juez pueda

Ilegar a conocer lo suced¡do tomando en cons¡derac¡ón su preparac¡ón técnica para

determinada valoración científica.

El autor Tiber¡o Quintero Osp¡na, en relación al perito opina que: "Se trata de un auxiliar

judic¡al porque se le llama para d¡ctam¡nar razonadamente en cuest¡ones especiales

que el juez no está obl¡gado a conocer tan a fondo como el per¡to; pero no es el juez

mismo, porque no siempre su dictamen es obligator¡o para éste, quien ha de analizarlo

necesariamente".5l

Puede observarse, que la doctrina y la legislación establecen como presupuestos del

peritaje, el manejo de cierta técn¡ca, arte o conocim¡ento especializado para poder

calif¡car un medio probatorio y esclarecer el alcance ¡egal de éste con respecto a la

valoración que el juez deberá realizar oportunamente.

"El perito produce, pues, la pericia o per¡tación, que se ¡ntroduce al proceso como un

medio de prueba, y desde luego, puede ser ¡nvocada y valorada no solamente por el

juez, s¡no también por las partes y otros interesados".s2

50 Gimeno Sendra, Vicente, Víctor llloreno Catena y Valentin Cortés Domi¡guez. Ob. C¡t. Pá9. 660.
51 Qrinlero Ospina, Tiberio. Práct¡ca fore¡8e penal. Tomo lll: Pruebas, Pá9. 545.
s2 Rubianes, Cados J. Ob. C¡t. Pá9. 347.
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Esta última af¡rmación, implica cons¡derar al perito como órgano de prueba y a

dictamen conclusivo como med¡o de prueba, siendo ésta su naturaleza juríd¡ca.

4.3. Proced¡m¡ento de la prueba pericial

Se entiende, que la peritación es el medio de prueba consistente en la declaración de

conocimiento que emite una persona que no sea sujeto necesar¡o del proceso acerca

de los hechos, c¡rcunstancias o cond¡ciones personales ¡nherentes al hecho pun¡ble,

conocidos dentro del proceso y d¡r¡g¡da al fin de la prueba, para la que es necesario

poseer determ¡nados conoc¡mientos ¡rrefutables.

Si b¡en, la defensa y el querellante pueden proponer la práctica de una per¡c¡a, la orden

respectiva sólo la puede emitir el iuez de pr¡mera instancia ---€n caso de prueba

ant¡cipada-, el tribunal o el Min¡sterio Público. D¡cha d¡sposición debe ¡ncluir la

designac¡ón y número de peritos que deben interven¡r, atendiendo a las suge[encias de

las partes.

"El procedimiento de la peric¡a, que el legislador llama acto pericial, se compone de dos

momentos, crón¡camente ordenado de medio a fin: el reconocim¡ento y el informe'.53

Normalmente, el informe pericial que se rinde oralmente en el acto deljuicio responde a

un reconocimiento y a un pÍevio informe realizados durante la ¡nstrucción, de modo que

la prueba se concreta en la ratificac¡ón del previo parecer de los per¡tos y de su

53 Gimeno Send€, Vice¡b, Víctor Morcno Catena y Valenlin Cortés Domínguez. 0b. Cit. Pá9. 662.
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somet¡miento a las preguntas, repreguntas, observac¡ones y cuestiones que planteen

las partes, contrad¡ctoriamente; este examen de los peritos, su informe oral, se hará de

todos conjuntamente cuando deban manifestarse sobre unos mismos hechos.

Cuando se hubieran realizado reconocim¡entos e ¡nformes per¡c¡ales durante la

instrucc¡ón deberán estos venir al juic¡o oral para someterse al examen contradictorio

ante el órgano del enjuiciamiento.

"Esta ex¡genc¡a es mit¡gada, por la jurisprudencia cuando se trata de ¡nformes de

órganos públicos especial¡zados; no obstante, en el momento del juicio puede ser

necesar¡o practicar algún reconocimiento para responder a alguna pregunta, el cual se

hará, si fuere pos¡ble, en la sede del tribunal; s¡ no lo fuera, y no pudiera continuar el

juic¡o con la práctica de otras pruebas, se suspenderán las sesiones por el tiempo

imprescindible. s

En Guatemala, el cargo de perito es obligatorio, se les des¡gna y d¡scierne el cargo bajo

juramento, adqu¡r¡endo el deber de aceptar y desempeñar fielmente las funciones que

le competen a d¡cho nombramiento.

En cuanto al aspecto procesal, no debe olv¡darse que cuando se corren los ocho días

para ofrecer prueba, es el momento oportuno en el que debe ofrecerse tanto al perito,

como el d¡ctamen por escrito que éste ha hecho para que sean recibidos en el juic¡o

oral.

54lbid, Pá9. 663.
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Vale recordar, que la ley estipula que es ne@sario realizar peÍitac¡ones en los casos de

muerte violenta o sospechosa de criminal¡dad, cuando en el hecho aparec¡eren señales

de envenenam¡ento; en del¡tos sexuales, solamente s¡ la víctima presta su

consent¡m¡ento -s¡endo un requisito ¡neludible bajo pena de reda¡gü¡r nulidad con

posterioridad-; y para el examen y cotejo de documentos dudosos.

En aquellos casos en los que no exista pos¡bilidad de que la pericia se pueda repet¡r o

que los peritos no vayan a poder asistir a la audienc¡a, cualqu¡era de las partes puede

sol¡citar aljuez de pr¡mera instancia o al tr¡bunal de sentenc¡a, la práctica del expertaje

como prueba anticipada.

En esos casos es obligatoria la c¡tac¡ón a las partes, qu¡enes podrán comparecer

as¡stidos de consultores técnicos- La dil¡gencia estará a cargo de la autoridad jud¡c¡al,

lo que no supone que deba estar presente en todos los actos técn¡cos que constituyan

una per¡c¡a, s¡no tan sólo en el momento final de emisión del d¡ctamen; no obstante, si

en eldesarrollo del pe¡itaje surgiera algún problema legal o de procedimiento, este será

resuelto por eljuez.

Es pos¡ble que para la realización de alguna per¡c¡a, sea necesaria la aplicación de

alguna medida coercitiva o lim¡tat¡va de derechos.

En esos casos, el Min¡ster¡o Públ¡co podrá requerir el auxilio judic¡al para ordenar

secuestros de cosas y documentos para obl¡gar la comparecenc¡a de personas o su

sometim¡ento a alguna per¡c¡a.
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EI ¡mputado y otras personas pueden ser requeridas para determinar un fenot¡po de

escritura, grabar su voz o llevar a cabo otro tipo de operaciones, sin que ello suponga

una vulneración del derecho a no declarar, por cuanto que en estos casos, quien

introduce la informac¡ón en el proceso será eltécnim que realiza la pericia.

Si los sujetos de interés para el peritaje se negaran a colaborar, se dejará constanc¡a

del hecho y de of¡cio se llevaran a cábo las medidas necesar¡as para obtener la prueba

que se pers¡gue.

Las cosas y objetos a exam¡nar se conservarán en Io pos¡ble de modo que la pericia

pueda repetirse. En el caso de que se deb¡era destruir o alterar lo analizado o

ex¡stieren discrepancias sobre el modo de conduc¡r las operaciones, los peritos deberán

comunicarlo al tribuna¡ antes de proceder.

Én cuanto a la incorporación al debate del d¡ctamen y la declaración del perito, se

deben observar los siguientes aspectos:

Propuesta del dictamen por escrito: El pres¡dente del tribunal de sentenc¡a, previa

calif¡cac¡ón, ordenará leer las conclusiones de los informes plesentados por los

peritos, que pasarán a formar parte de los medios de prueba registrados.

- Propuesta

Presidente

de

del

ratificación del dictamen por parte del perito: En este caso, el

tr¡bunal, llamará al perito que luego de identiflcarse procederá a
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declarar sobre aquellos aspectos relevantes al proceso, con el fin

¡done¡dad.

de establecer

Agotada esta etapa, el pres¡dente del tr¡bunal procederá a ordenar que se ponga a la

vista del per¡to el dictamen hecho por éste, a fin de que ratif¡que su contenido; luego de

verlo y cofroborar que su firma es la que aparece en dicho documento, se ordenará que

se incorpore al debate mediante su lectura, y al terminar la misma, procede el

¡nterogatorio al perito por parte de qu¡en lo propuso y posteriormente de de la

contra pa rte.

En relación a la pesquisa, deberá tenerse presente que s¡ el experto fue amplio en el

informe, se buscará hacer en su mayoría preguntas d¡rectas o c€rradas; y por el

contrario, si el informe es escueto se debe buscar evidenciar esta anomalia, pero lo que

no permitirá el pres¡dente del tribunal, es que se realicen preguntas sugest¡vas,

¡mpertinentes o capciosas, dec¡sión que puede ser recurr¡da por la parte que se

considere afectada.

Cabe señalar, que en la práctica es poco común d¡cho acto procesal; no obstante, si

una d¡sposic¡ón del presidente es objetada como ¡nadm¡sible por alguna de las partes,

deberá hacerse de forma oral, clara y sencilla, señalando el fundamento que sustenta ¡a

¡nconformidad, correspond¡éndole al pres¡dente del tribunal resolver en consulta con

sus vocales. Esta inst¡tución conlleva un planteam¡ento y naturaleza parecida al

recurso de repos¡ción-
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4.4. El dictamen pericial

El d¡ctamen, es la conclus¡ón a la que ha llegado el per¡to tras elanál¡sis del objeto de la

prueba, con base a criterios científ¡cos o técnicos, el cual se presentará por escrito,

firmado y fechado.

El autor Jose l. Cafferata, en relac¡ón al dictamen peric¡al indica que: "Es el acto

procesal emanado del per¡to designado, en el cual, prev¡a calif¡cación de la pe6ona,

cosa o hechos examinados, relac¡ona detalladamente las operac¡ones practicadas, sus

resultados y las conclusiones que de ellos derive, conforme los princ¡pios de su ciencia,

arte o técnica".55

El autor Eugen¡o Flor¡an, con respecto al dictamen pericial expresa que: "La formación

del convencimiento de los peritos es un acto interno, para el cual debe darse completa

libertad, por lo que terminadas las investigaciones y perfeccionadas {as opiniones, es

necesario que todo sea llevado al conoc¡m¡ento del juez y, por consiguiente, de las

partes, para su utilización procesal".s

El autor Jorge Clar¡á Olmedo, refere que el dictamen de los peritos es: "El acto

culminante de este med¡o de prueba, que consiste en una exposic¡ón de naturaleza

predominantemente ¡ntelectual, produc¡da conforme a las prescr¡pciones legales, por la

cual se pone en conocimiento de los sujetos procesales, las conclusiones obtenidas

s5 CafeÉla Norcs, José l. 0b. Cit. Pá9.75.
sFlo an, Euqenio.0b. C¡t. Pá9.438.
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sobre los puntos o cuest¡ones sometidas a peritación y los mot¡vos que se han

para llegar a ellas".57

El objeto de la per¡tación se compendia en observac¡ones, noticias, ¡nformes y

oplniones. En cuanto a la forma deldictamen per¡cial, podrá ser expresado oralmente o

por escrito.

La primera modalidad corresponderá generalmenle cuando la pericia sea senc¡lla y

pueda hacerse ¡nmediatamente de ordenada, aunque su utilidad se advertirá quizá con

mayor n¡tidez en el caso de ampliación o aclaración de las conclusiones originarias. El

d¡ctamen escr¡to, en cambio, es propio de las pericias más complicadas que requieren

un tiempo de elaboración.

"Pueden combinarse ambas fomas cuando, los peritos que d¡ctaminaron por escrito en

la instrucción son citados a declarar en eljuic¡o. En este últ¡mo caso, s¡ se tratara de

una causa de prueba compleja o el tribunal lo estimares conveniente, el secretario

resum¡rá en el acta del debate, la parte sustancial del dictamen que se deba tener en

cuenta".58

En la actualidad, el avance de la tecnología perm¡te la grabación de los dictámenes en

dist¡ntos formatos, lo que facilita su mpia y reproducción por la vía electrónica. En caso

57 Rubians, Carlos J. Ob. Cit. Pá9.371.
53 CafeÉla Norcs, José l. 0b. Cil Pág- 75.
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entre todos autoriza un d¡ctamen común;de concurrenc¡a de var¡os peritos, el acuerdo

en caso contrar¡o lo harán por separado.

La jurisprudenc¡a, estipula que el dictamen del per¡to se ponga en conoc¡miento del

f¡scal, del procesado, de su apoderado o defensor y de la parte civil, con el fin de que

pueda ser explicado o ampliado, bajo apercib¡miento deljuez.

Para el dictamen per¡cial, las leyes procesales exigen fundamentos y conclusiones, que

se real¡zan sobre la base de los puntos o cuestiones somet¡das a este med¡o de prueba.

En cuanto a su conten¡do, es ¡mportante que el dictamen comprenda los sigu¡entes

aspectos:

* La descripc¡ón de las personas, lugares, cosas o hechos examinados, tal como

hubieran s¡do hallados. Esta ex¡genc¡a tiene como fin dejar constancia del estado de

los objetos sobre los cuales versa la pericia, cuando existe r¡esgo de que éstos

pudieran ser modif¡cados o destru¡dos.

* La relac¡ón detallada de las operaciones practicadas, su resultado y fecha de

realizac¡ón.

- Las conclus¡ones a las que han llegado los peritos, las que deben responder a las

cuestiones y temas planteados en la orden de peritaje.
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- Elfundamento o presupuesto técnico, científ¡co o artístico en el que se basa el per¡to

para llegar a la conclusión enunciada.

- Las observaciones de las partes y sus consultores técn¡cos.

El Min¡sterio Público o el tribunal competente, podrán solicitar a los peritos

responsables la aclaración respectiva, la ampliación o la renovación, según

corresponda, en los casos en que el d¡ctamen fuese confuso.

La ampliación de la per¡c¡a, consistirá en la proposición de nuevos puntos a los mismos

per¡tos, además de los que fueron originalmente propuestos, para el caso de que

d¡ctamen pericial real¡zado fuese ¡nsuf¡ciente a los fines del descubrim¡ento de la

verdad.

La renovación de la per¡cia, consistirá en su repetición a cargo de otros peritos, sobre

los mismos puntos que fueron objeto de la or¡ginariamente ordenada; aunque la ley

pareciera lim¡tar esta posib¡l¡dad a los casos de discrepanc¡as fundamentales entre los

expertos o a la h¡pótesis de que los per¡tos contralores hayan sido nombrados después

de efectuada la pericia.

"Las conclusiones son las respuestas específ¡cas de los expertos relativas a las

cuestiones sometidas a su consideración. Deberán ser especificas, ceñirse a éstas, y

podrán tener carácter afirmativo, dubitat¡vo o negat¡vo, según los resultados que se

hayan pod¡do lograr con la ejecuc¡ón de las operac¡ones propias del tipo de per¡cia
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encomendada También podrán ser om¡tidas cuando los expertos

elementos necesarios para su tarea."5e

carezcan de

4.5. lmportancia de los dictámenes emitidos por los ospgc¡alistas en el desarrollo

del proceso penal

La labor del perito se manif¡esta principalmente en comprobaciones de la realidad

objetiva, la cual debe luego presentar al iuez en su dictamen. Esta representación

supone observaciones, y tiene su fuente y or¡gen en percepciones; pero en este

complicado proceso psíquico la posibilidad de errores, de alteraciones e ilusiones es

prácticamente il¡mitada.

No cabe duda, que los dictámenes per¡c¡ales son fundamentales en el desarrollo del

proceso penal, porque constituyen un med¡o probatorio certero, que le permite informar

al juez sobre el alcance real de las ev¡dencias recolectadas en la escena del crimen, o

b¡en, halladas en el proceso de investigación.

En ese contexto, el régimen legal de la periiación se apoya en los sigu¡entes criterios:

- La peritación síempre es oficial, por cuanto la facultad de nombramiento y elección

del experto le conesponde en todo caso y exclus¡vamente aljuez; aunque las partes

pueden nombrar un consejero técnico o perito particular, por ¡ntermedio de su

defensor y a su propia costa.

5' ¡b¡d. P&.77.
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* Para eliminar los inconven¡entes que acarrean los dictámenes per¡ciales

improvisados en el debate, el momento ordinario para la ejecuc¡ón es la fase del

procedimiento de ¡nstrucción o al menos Ia fase anlerior al debate.

- En la ejecución de la prueba per¡c¡al se admite la ¡ntervención no sólo del M¡nisterio

Público, sino también de los representantes de las partes o sus rep¡esentantes.

- La peritación ocupa un lugar propio entre los medios de prueba, claramente

diferenciado del gue t¡ene eltestimon¡o; es un medio de prueba s¡mple, que a veces

va acompañado de la func¡ón jud¡cial, de la inspecc¡ón ocular, de Ia reconstrucc¡ón

del hecho.

"Aun cuando se ha considerado convenienle que el dictamen tenga fuerza obligator¡a

para eljuez, se coincide en que la opinión del perito no obliga al magistrado, qu¡en es

l¡bre de aceptar o rechazar total o parcialmente el mismo, sustentando en pr¡ncip¡os

básicos del pensamiento humano: lóg¡ca, psicologla y experiencia'.60

La per¡tación, una vez admit¡da, se convierte en un medio de prueba que vale para

todos los sujetos procesales, independientemente de la cal¡dad o condición de quien !a

promovió; en efecto, todos pueden ut¡l¡zarla, y todas las partes, de conform¡dad con las

formalidades legales, pueden ped¡r explicac¡ones y aclaraciones, constituyéndose en un

e¡emento de pruéba vál¡do para eljuez que deberá emitir su fallo.

e lb¡d, Pá9.83



4.6. Comentario introspectivo sobre la realidad de los peritos del lnstituto

Nacional de Ciencias Forenses de Guatema¡a *lNAClF-

La jur¡sprudenc¡a, establece que la iregular¡dad del trámite de las operaciones

periciales, la ausenc¡a o deficiencia de los fundamentos, la falta de claridad, prec¡s¡ón o

lógica de las mnclusiones, o su contradicc¡ón con hechos notor¡os, nomas de

experienc¡a u otras pruebas de la causa, permitirán al tribunal no seguir el d¡ctamen.

De esa cuenta, la deb¡l¡dad del marco legal que regula las act¡vidades del lnstituto

Nacional de C¡encias Forenses de Guatemala, es preocupante para la objetividad que

debe pers¡stir en el trabajo de los d¡st¡ntos per¡tos, quienes se ven limitados en sus

tareas, espectalmente en el ¡nterior del país, debido a la carencia de infraestructura y a

la frágil coyuntura que existe con respecto al sistema judicial.

La ley, estipula que la orden de peritaje fjará con precisión los temas de la per¡tación e

¡ndicará el plazo dentro del cual se presentarán los dictámenes, tomando en

consideración la naturaleza de la evaluación, la complej¡dad de su realización y la

urgenc¡a de sus resuliados.

Ex¡ste una divers¡dad de peritac¡ones: autopsias, peritación en delitos sexuales, cotejo

de documentos, balística, entre otros. De d¡chos proced¡mientos se deja constanc¡a, a

través de dictámenes que son incorporados al ptoceso penal, para su posterior

valoración y cotejo.
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En cuanto a las lim¡taciones legales, los per¡tos únicamente pueden actuar a pet¡c¡ón

del juez de lo penal o por solicitud del Ministerio Público; sin embargo, ha quedado

demostrado que en aquellos asuntos prop¡os del derecho privado, también resulta

importante la función de los expertos, para casos concretos.

Cabe señalar, que el requerimiento de un experto en el medio guatemalteco es

demas¡ado costoso, por lo que seria oportuno ampliar las funciones de los peritos que

laboran en la entidad antes c¡tada, con elf¡n de atender aquellas sol¡c¡tudes de qu¡enes

formen parte de procesos que no necesar¡amente tengan relación con la materia penal.

En efecto, habiéndose establecido el alcan@ legal de la prueba per¡c¡al, es pr¡mordial

dotar a los peritos que conforman el sistema iud¡c¡al guatemalteco, de todas las

herramientas ne@sarias para su labor científica; por otro lado, también es necesario

que se apliquen correctamente los plazos estipulados dentro de los d¡stintos procesos,

porque la efectiv¡dad de un dictamen per¡c¡al depende del rol que ejecuta el juez y

demás ¡ntervinientes en una causa penal.

Esta referencia, sirve de apunte prel¡minar al desarrollo temático de la problemática

objeto de la presente ¡nvest¡gac¡ón, que busca colocar en perspectiva las def¡ciencias

observadas en la rat¡ficación de los d¡ctámenes per¡c¡ales relacionados a la escena del

cr¡men, debido a la serie de irregular¡dades que se observan en el desarrollo del

proceso penal, cuya responsabilidad recae en eljuez a quien el Estado le ha delegado

la función jur¡sd¡ccional de apl¡car la ley, de manera pronta y cumplida.
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CAP|TULO V

5. Et intorme médico forense: Aspectos legales e ineficacia de su Tatificación en

el proceso penal guatemalteco

La legislación guatemalteca, contempla dentro de las peritaciones espec¡ales

proced¡mientos técnicos que sirven para esclarecer las circunstanc¡as que rodearon a

un hecho del¡ct¡vo, teniendo como consecuenc¡a la muerte de una persona.

En ese caso, la autopsia s¡rve para determinar la causa de la muerte v¡olenta o

sospechosa de cr¡m¡nalidad, aún cuando de la simple inspección exterior del cadáver

pueda sacarse una conclus¡ón ev¡dente.

Los resultados de dicha pericia quedan reg¡strados en el informe médico forense, que

constituye un elemento de prueba fundamental en la formación del criter¡o del juez

dentro del proceso p€nal.

Pero ante el valor probatorio de dicha d¡l¡gencia, es necesario establecer el contraste de

la pÉctica iudic¡al que le resta ef¡cacia al conten¡do cientif¡co del documento em¡t¡do por

el experto, debido a la práctica común de solicitar la ratificación del mismo en la fase del

debate.

Esta med¡da tiende a retrasar el desarrollo del juicio penal 
-salvo 

que ex¡sta duda

razonable al respecto-, porque la experiencia y el conoc¡m¡ento de la técnica del perito
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debiera ser razón suficiente para va¡¡dar lo expuesto; además, se ha comprobado que la

sol¡c¡tud de la rat¡ficac¡ón del informe méd¡co forense en los proceso penales, lleva un

desfase de t¡empo cons¡derable con respecto a la fecha de em¡s¡ón de las conclus¡ones

objeto de la per¡cia.

5.1. El méd¡co forense en el sistéma judicial guatemalteco

En Guatemala, el médim en asuntos cr¡minalísticos es un perito profesional

especial¡zado en el área de patologia y clínica forense, con funciones establecidas en la

ley y que se circunscriben al d¡ctamen legal de aquel¡os del¡tos que atentan contra la

v¡da y la integr¡dad de las personas.

Los médicos forenses deben emitir sus dictiámenes redactándolos con el propósito de

¡lustrar al juez, por lo que es recomendable que evite usar palabras científcas

especial¡zadas, sin abusar de térm¡nos técn¡cos; pero, si es necesar¡o usarlos, deben

ser expl¡cados en su acepc¡ón.

El méd¡co forense, debe ser una persona honorable e ¡ndepend¡ente, a f¡n de que no se

deje infuenc¡ar por los interesados.

Debe tenerse en cuenta, que el per¡to médico debe adqu¡rir una preparac¡ón especial

en cuanto a métodos de ¡nvest¡gación, de acuerdo a criterios de ¡done¡dad que deben

cumplir los peritos que son nombrados dentro de una causa penal.

ót)



Estos expefos están adscritos al lnstituto Nac¡onal de C¡encias Forenses de

Guatemala, en su calidad de ¡nstituc¡ón auxiliar de la admin¡strac¡ón de just¡cia, con

autonomia func¡onal y personalidad jurídica. Esta entidad tiene competencia a nivel

nac¡onal y t¡ene a su cargo la responsabilidad en materia de per¡tajes técnicos

cientificos de conformidad con la ley.

La part¡c¡pac¡ón del méd¡co forense en d¡l¡genc¡as judiciales de carácter penal,

comprende d¡versas áreas, que pueden sintet¡zarse de ¡a s¡guiente manera:

- Escena del crimén: Partic¡pa en el levantam¡ento de cadáveres como apoyo al

equ¡po de evidenc¡as de las fiscalias metropol¡tanas, determinando con respecto de

una víctima, las circunstanc¡as de la muerte que posteriormente serán ratificadas

con la necrops¡a méd¡co legal.

- Clínica médico forense: Se refiere a reconocimientos médicos legales de personas

víctimas de hechos de tránsito, de abuso sexual, maltrato ¡nfant¡|, v¡olenc¡a

intrafamil¡ar y otras les¡ones relacionadas a hechos del¡ctivos. S¡ las ev¡dencias

halladas no son concluyentes, los peritos deben trasladarse al lugar donde se realizó

la pr¡mera evaluación méd¡ca.

- Clínica psiguiátrica forense: Comprende el reconocimiento de personas para

determinar el cuadro clínico que presenta, su estado mental con respecto a un

hecho delictivo, peligrosidad soc¡al, enfermedades, interd¡cc¡ón, entre otros.

a7
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- Clínica odontológica forense: Se trata de un proced¡miento que tiene mmo f¡n el

reconoc¡miento de víct¡mas fallec¡das a través de un reg¡stro dental, que permite

establecer comparaciones en casos relac¡onados a crímenes, con el f¡n de identif¡car

a los presuntos agresores.

Estos aspectos, demuestran que la actuac¡ón del méd¡co forense es fundamental en las

d¡l¡genc¡as procesales, como parte de la actividad probatoria que se incorpora

posteriormente al juic¡o penal.

5.2. El informe médico forense

La medicina forense presta una declarac¡ón efect¡va a la administración de justicia y ello

lo hace a través del informe médico legal.

En la iurisprudenc¡a, este informe pericial es denom¡nado forense o legal, de manera

indistinta, qu¡zá porque se sobreentiende en principio que elf¡n de d¡cho documento es

probar ciertos extremos relacionados a la escena de crimen, con base a conoc¡mientos

c¡entíficos; y por ende, se constituirá en una ev¡dencia de carácter procesal.

Los médicos forenses deben emitir sus d¡ctámenes redactándolos con el propósito de

ilustrar al juez, por lo que nunca debe emplear palabras c¡entífcas especializadas, ni

términos médicos; pero de ser necesario, deberá acompañarse la respectiva

explicación.
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El doctor Baud¡lio Navarro Batres, en relación al informe médico legal ind¡ca que: 'Es

una op¡nión de carácter cientffico y técn¡co que el experto proporc¡ona al juez o al

magistrado sobre un hecho de carácter méd¡co forense, a f¡n de que estos puedan

apl¡car con acierto el derecho".6l

El autor Samuel Gajardo, en relac¡ón al d¡ctamen antes refer¡do señala que: "Es una

opinión de carácter científ¡co y técnico que el médico proporciona al juez o al

magistrado sobre un hecho médico-forense a fin de que éste pueda aplicar c¡n ac¡erto

el derecho".62

El jurista Wilfr¡do Porras Escobar, con respecto al certificado méd¡co forense ref¡ere

que: "Const¡tuye una prueba sui géner¡s, propia, muy s¡ngular, que en la doctrina se le

da poco valor probatorio; no obstante, ex¡ste una op¡nión minor¡tar¡a que lo considera

como una prueba c¡entíf¡ca, porque es em¡tido por un profes¡onal de la med¡c¡na titulado

y especializado para lo que lo han requerido".63

Se trata pues, del dictamen que rinde por escrito el perito forense, en el que expone su

op¡nión sobre los resultados del examen razonado de los hechos constitut¡vos de un

delito, a pet¡c¡ón del M¡nister¡o Públ¡co o de la autoridad judic¡al competente. Este

elemento de convicc¡ón pasa a ser un medio c¡entíf¡co de prueba para eljuzgador en el

desarrollo del proceso penal.

6r Navar.o Ealros, Tomás Baud¡lio. La impolta¡cia dol ¡nfome médico fo¡enso on la adm¡n¡stración dojusticia. Pá9. 57.
3, Gajardo, Samuel. ilod¡c¡n. leg¡|. Pá9. 32.
63 Poras Escobar, Wilfido. La ¡mporlancia del certificado méd¡co y su valoÉclón en el proceso peml guatenalteco. Pá9.

13.
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En síntes¡s, el informe médico forense es el dictamen que emite un especialista en la

materia, que descr¡be los hallazgos encontradas en la ev¡dencia crim¡nal,

constituyéndose en un elemento de prueba que deberá ser valorado poster¡ormente en

el proceso penal.

En cuanto a las partes de que debe constar el ¡nforme méd¡colegal, casi todos los

autores coinciden en af¡rmar que debe constar de al menos tres partes; sin embargo,

según las c¡rcunstancias puede subdivid¡rse en más apartados, cuando resulta

necesar¡o detallar a profund¡dad la informac¡ón técnica que corresponda.

En términos generales, el d¡ctamen del médico forense se divide de la siguiente

manera:

- El préambulo: Contiene las generalidades relativas al lugar y a la fecha en que se

pract¡có la peritación; el mot¡vo de ésta, qué autoridad la ordenó y, si hub¡era lugar,

la referenc¡a a algún otro d¡ctamen anterior.

* La expos¡ción: Es un relato circunstanciado y mot¡vado de todos los procedimientos

de examen a que el perito haya recurrido, dejando constancia de los resultados

obten¡dos.

- Conclus¡ones: Serán redactadas de una manera categórica y contundente, hasta

para manifestar que no se ha llegado a un térm¡no satisfactorio y defin¡t¡vo, por lo

que no existe lugar a expresiones dubitativas.
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* Antecedentes: Se trata de datos relevantes relacionados al historial clinico de una

persona, que resultan ser importantes espec¡almente en los casos de autopsia,

porque s¡rven para orientar al médico que real¡za el perit4e.

En ocas¡ones, el juez puede solicitar la ampliac¡ón del ¡nforme méd¡co forense si

considera que está ¡ncompleto, o bien, cuando no encuentre suficiente base para dictar

sentenc¡a, por lo que deben puntualizarse los extremos técn¡cos legales pertinentes.

También, puede darse el caso de que el juez no haya pod¡do interpretar

adecuadamenle los térm¡nos del informe, por lo que recurre a la ampliación para

fomarse mejor idea del caso y podet d¡dar un tallo con mucha más prec¡s¡ón.

En ocasiones, la ampliación del informe médico forense es requer¡da por las partes, con

el fin de extender los conceptos emitidos por el experto, s¡ cons¡deran que ha faltado

algún elemento que pudiera ser relevante para el proceso.

5.3. Valor probator¡o del informe médico fo¡ense

La doctrina aceptada, establece que los ¡nforme rendidos por los médicos forenses no

deben const¡tuir una prueba dec¡siva y, por lo tanto, no pueden serv¡r por sí solos como

base para proferir un fallo de condena. De allf, que tales dictámenes debe ser

sometidos a criterio del juez, aunque verse sobre cuestiones muy técn¡cas y fuera del

orden juridico.
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"En sent¡do genérico, cabe dec¡r

emanada de una persona jurídica

preex¡stentes a tal pedido, que estén

Existen diversos criterios en orden al valor probatorío que debe atribuírsele al infome

méd¡co legal. Pero fundamentalmente, se puede hablar de dos extremos:

- La tesis que explica que el perito es un s¡mp¡e aux¡liar de la just¡c¡a, por lo que el

juez no está obligado a acepiar sus conclus¡ones y puede desestimarlas.

En este caso, se utiliza el sistema de valorac¡ón de la sana crítica, al cual se Ie crítica el

hecho de que eljuez no t¡ene los fundamentos para contradecir la opinión científica de

médico forense que es espec¡alista en la mater¡a.

- La tes¡s que expone que el per¡to es el verdadero juez del problema c¡entifico que se

le somele y sus conclusiones deb¡eran ser acogidas.

En este caso, se utiliza el s¡stema de valorac¡ón de la prueba tasada, que resulta más

oportuno para al momento de aprec¡ar el contenido del per¡taje real;zado por el experto.

"Su fuerza probatoria deberá ser emitida por el juez, ten¡endo en considerac¡ón la

uniformidad o d¡scordancia de sus opiniones, ¡os pr¡ncip¡os c¡entíficos en que se funda,

6a Cafferata Nores, José l. 0b. C¡t. Pá9. 193.
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la concordancia de su apl¡cación con las leyes, la lógica y las demás pruebas y

elementos de convicción que la causa ofrezca".65

Algunos tratadistas op¡nan que los tribunales deben aceptar los ¡nformes de los

médicos legales, porque desde el momento que acude el tribunal a los peritos pam que

informen sobre un asunto, se confiesa su faltia de conoc¡mientos en dicha mater¡a.

El fatadista Francisco Carrara, al tratar de la fueza probator¡a que debe tener para los

tr¡bunales el informe médico legal indica que: 'Eljuez tiene que deferir alju¡c¡o de éstos,

si no qu¡ere que se le trate de presuntuoso, y a la vez poner en peligro la justicia".66

El tratad¡sta Enrico Ferri, al respecto pretende que: "El voto del perito sea obl¡gator¡o

para los jueces, a lo menos en parte técn¡ca y esenc¡al; pero quedando reseryado a

éstos el derecho de pedir aclaraciones y demostraciones ulteriores".oT

En ese contexto, eljuez puede darle el valor de prueba plena o completa a la peritación,

explicando clara y prec¡samente las razones técnicas y científcas en que se apoya.

La legislac¡ón guatemalteca, establece casi sin excepc¡ón, que se rat¡f¡quen los

d¡ctámenes per¡ciales en el debate, con elfin de cÍear convencimiento en el tribunal que

decidirá posteriormente.

6 Chávez Rivera, Blanca Aar@na. La ñedicin¡ lorense como c¡enc¡a auxil¡a¡ dol der€cho penal. Pá9. 67.
63 Navafio BaÍes, Tomás Baudilio. Medicina legal.Tomo L Pag.143.
6¡ tbid
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5.4. lneticac¡a de la ratiticac¡ón del ¡nforme médico forense en el proceso penal

guatemalteco

Es ¡mportante menc¡onar, que el fondo de esta ¡nvest¡gación consiste en demostrar la

inoperancia de ciertos actos procesales dentro del desa[ollo del proceso penal

guatemalteco, lo que atentia contra la celeridad deltrámite en perju¡cio de las partes y la

m¡sma certeza del derecho aplicado a un caso concreto.

Part¡culamente, la ratificación del informe médico forense ante el tribunal de lo penal,

se realiza más por la necesidad de los sujetos procesales de exponer el conten¡do de

d¡chos d¡ctámenes, tratando de apegarse al pr¡ncip¡o de oralidad y publicidad que da la

¡mpresión de mayor garantía en un fallo acorde a las circunstancias.

Esto, dicho desde la perspectiva de que la conf¡rmac¡ón del conten¡do de los resultados

pe¡'¡ciales no coadyuvarán a un mayor entend¡m¡ento entre las partes, qu¡enes carecen

de conoc¡mientos especial¡zados en medic¡na legal, justif¡cando tal procedimiento

solamente bajo el argumento de que eljuez tendrá oportunidad de interpretar de mejor

manera la evidencia suscrita por los expertos forenses.

De allí, que la ley establezca la posib¡lidad de que las pafes puedan as¡st¡rse de

consultores técnicos; s¡n embargo, este derecho hace que sea inelevante la diligencia

de ratmcación del dictamen médico forense, porque bastaría la ¡nterpretac¡ón de los

especial¡stas contratados para que las partes pudieran comprender de mejor manera el

conten¡do del mismo, así como su alcan@ legal.
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".'''Es ¡mportante señalar, que el informe méd¡co forense no comprende ún¡camente

necrops¡as, ya que en este tipo de per¡taie también se ¡ncluyen las evaluac¡ones

clínicas.

Al respecto, en la mayoria de municip¡os del país funciona un área de necrops¡as para

aquellos casos que involucren el fallec¡miento de una persona, pero también ex¡sten

clín¡cas forenses, cuya func¡ón es prestiar servicios de evaluación médica en asuntos

relac¡onados a delitos relacionados con violaciones, abusos sexuales, v¡olenc¡a

intrafamil¡ar, accidentes de tránsito.

De conform¡dad con la ley, el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala,

sum¡nistrará sus serv¡c¡os a requer¡miento o sol¡citud de las siguientes ent¡dades:

Jueces o tribunales competentes en mater¡a penal y de otras ramas de la

administrac¡ón de justic¡a, de los auxiliares y agentes fiscales del Min¡sterio Público, el

lnstituto de la Defensa Pública Penal, la defensa técnica pn'vada y la Policía Nac¡onal

Civ¡l en el desarrollo de invest¡gaciones prel¡minares en casos urgentes.

De igual manera, las personas o entidades a qu¡enes se les encom¡ende la

¡nvest¡gación en los procedimientos especiales de averiguación, podrán ser auxiliadas

por los peritos forenses estatales.

Considerando que los requerim¡entos pueden ser de distinta índole, el dictamen médico

forense t¡ende a adecuarse a la ¡nvestigac¡ón realizada.
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En el área de necropsias se redacta el d¡ctamen t¡ene tres objetivos fundamentales: el

diagnostico de la muerte el t¡empo estimado de la muefa y la certeza de la defunción.

En el área clfnica el médico forense puede emit¡r los dictámenes referentes a: Lesiones,

violencia sexual y de revis¡ón de expediente clín¡co.

En cuanto a la problemática meramente juríd¡ca, suele suceder que la fecha de la

audienc¡a programada para ratificar el ¡nforme médico forense lleva un desfase de

tiempo considerable con respecto a la emisión del dictamen relacionado. De esa

cuenta, existe la pos¡b¡l¡dad de que al momento de que el tribunal competente emita la

c¡tación para que el perito se presente a declarar, se de el hecho de que éste ya no

labore en el lNAClF, que haya fallec¡do o que se encuentre fuera del pais.

Entonces, habría de establecer la d¡sfunc¡onalidad que existe entre la normativa que

establece la ratif¡cación del ¡nforme méd¡co forense y la ef¡cacia real de dicha d¡l¡genc¡a,

dadas las circunstanc¡as en que se lleva a cabo.

Técnicamente, las evidenc¡as debieran ser puestas a d¡sposic¡ón de los per¡tos forenses

por ¡ntermedio del juez o del Min¡sterio Públ¡co; no obstante, en la práctica es común

que la Policía Nacional Civil se enc¿rrgue de trasladar la mater¡a probatoria de un caso

cr¡m¡nal, lo cual es ¡ncorrecto porque deberían cumplirse las reglas de embalaje y de la

cadena de custod¡a. Conclu¡do el expertaje, los peritos deben remitir su ¡nfo¡me a la

autoridad iudic¡al que requ¡rió el dictamen, de lo cual se guarda cop¡a certificada.
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5,5. Técnicas del ¡nterrogatorio

El interrogatorio criminalistico es una práctica eficaz para el investigador, de la que

puede presc¡ndirse n¡ s¡quiera en el anális¡s de la prueba ind¡ciar¡a o documental, ni

la recolección de elementos técnico-c¡entíf¡cos en mater¡a del¡ct¡va.

De conformidad con la ley, el d¡ctamen de expertos será entregado por escrito, f¡rmado

y fechado, pero además deberá ser descrito oralmente en la aud¡encia que fije el

tribunal o la autoridad ante quien será ratificado.

La comparecenc¡a del per¡to en la fase del debate, servirá para que los sujetos

procesales indaguen sobre dudas o aclaraciones sobre el infome per¡cial presentado,

si lo consideraran pert¡nente.

Al respecto, es importante señalar que a pesar de los avances en crim¡nalística en el

contexto del derecho procesal guatemalteco, la técnica del interrogatorio sigue siendo

def¡ciente, recayendo la mayor responsabilidad en los f¡scales del Min¡ster¡o públ¡co,

quienes son los que llevan a cabo la acusac¡ón.

En varios debates, se ha observado que poster¡ormente a la lectura del d¡ctamen, el

juez presidente pregunta al perito s¡ lo ratifica en todo su mntenido, pudiendo darse el

caso de que éste necesite correg¡r determ¡nado dato o ampl¡ar el mismo, porque omitió

algún hecho de carácter importante que debe constar en el escrito o se erró al apuntar

cierta circunstancia en particular. En ese sentido, deberá dejarse constancia de lo que

no

en



se pretende modificar o ampliar y cuáles son las bases para hacerlo, por lo que tales

correcciones se tendrán en cuenta como parte del dictamen ya leído, para ser valorado

en e¡ momento oportuno,

Es común, que la falta de preparación técnica de las partes procesales para conduc¡r un

¡ntenogatorio de ratif¡cac¡ón de prueba peric¡al, haga ineficaz dicha d¡ligencia y resulte

una pérdida de t¡empo en el desarrollo del proceso penal.

En caso, de que los sujetos procesales se hayan auxiliado de consultores, serán estos

qu¡enes dirian el ¡nterrogatorio a pafir de que el perito forense concluya la declaración

sobre su dictamen; pero, deberá ser auxiliado a la vez por el abogado o f¡scal según el

caso, dado que el especialista no maneja la técn¡ca procesaldentro del debate-

Al f¡nal¡zar la diligencia de rat¡Ucación del informe médico forense, corresponde el

momento de las conclusiones, siendo el consultor técnico quien puede em¡tir su opinión

f¡nal únicamente sobre la pericia, siempre bajo la d¡recc¡ón de quien lo haya propuesto.

Es de señalar, que durante el interrogatorio de los peritos, no debe hacerse ninguna

argumentación, porque esto pro@de en el momento de los alegatos; caso contrario, el

presidente deltribunal llamará la atenc¡ón y ev¡tará que esto se haga.

No se discute la ¡mportancia de la ratificac¡ón del dictamen pericial, pero si la falta de

celer¡dad para llevarla a cabo, a consecuencia del retraso que se observa en la

desarrollo de la mayor¡a de procesos penales.
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5.6. Síntes¡s de la problemática: La responsab¡l¡dad de los jueces en el

la ratif¡cación de la prueba pericial

Se ha comprobado que el problema en si, no es la ratmcación del dictamen a cargo del

per¡to, pues d¡cha diligencia tiene como fin darle valor probatorio a la opin¡ón del

especialista, a part¡r de que el médico forense reconozca su f¡rma como autor de la

pesquisa realizada.

Cabe ind¡car, que los médicos forenses carecen de fe pública, lo que hace necesario

que eljuez los cite a declarar y a ratificar los extremos de los ¡nformes que em¡ten.

Por otro lado, tampoco puede establecerse que el problema sea realmente el desfase

de tiempo que ex¡ste entre la emisión de un infome médico forense y el momento de la

ratif¡cación en el juicio oral 
-aunque 

no deja de ser una falla en el s¡stema jud¡c¡al-,

porque aun si el perito citado a declarar ya no forme parte del lNAClF, generalmente

siguen trabajando en el medio nac¡onal, por lo que no resulta compl¡cada su

local¡zac¡ón.

Lo que pasa es que la comparecenc¡a de aquellos méd¡cos forenses que alguna vez

em¡tieron un dictamen peric¡al, altera sus actividades profesionales, porque deben

acudir a diligenc¡as jud¡c¡ales que no competen a sus nuevos empleadores.

Concretamente, hay quienes op¡nan que la ratificación del informe méd¡co forense es

una act¡vidad procesal defectuosa, que está a cargo del juez; no obstante, nad¡e pone

oo
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en duda la finalidad de tal diligenc¡a, si se considera que la presenc¡a del perito en el

debate sirve para ampl¡ar la terminología deld¡ctamen emitido, lo cual s¡rve para aclarar

ciertos aspectos en benefic¡o de la ¡ntegr¡dad del deb¡do proceso.

Seria importante establecer que sean c¡tados al debate únicamente aquellos médicos

que efectivamente laboren en el lnst¡tuto Nacional de C¡encias Forenses de Guatemala,

qu¡enes en todo caso están facultados para constatar dictámenes emitidos por colegas

que ya no laboren en la inst¡tuc¡ón.

Para soluc¡onar este problema, es necesario introducir reformas a la normativa v¡gente,

porque en la actual¡dad sólo se pem¡te Ia part¡cipación de otros técn¡cos cuando se

requ¡era la ampl¡ación o renovac¡ón de infomes, pero no en cuanto a la rat¡ficación de

Ios m¡smos.

En térm¡nos prácticos, debiera ser función del M¡nister¡o Públ¡co solicitar un reporte de

los médicos forenses activos en el lNAClF, para evitar citar a alguno que ya no esté

disponible, lo que evitarla perd¡da de tiempo ya que es común que se suspendan las

audiencias programadas para el efecto, ante la ¡ncomparecenc¡a del perito.

Más que la ratif¡cación de la f¡rma de quien emitió el d¡ctamen per¡cial, lo que debiera

importar es el conten¡do científico del informe, aunque el carácter funcional de dicha

diligencia cons¡ste en darle autenticidad al documento presentado; pero es alli donde la

ley debe ser consecuente @n la real¡dad procesal.
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La agil¡zación de esta actividad procesal, depende de la actuación deljuez y del criter¡o

que aplique para valorar la prueba pericial, determinando si es ne@sar¡a la ratificac¡ón

del ¡nforme que corresponda, siempre que exista alguna dificultad al respecto.

Finalmente, se puede establecer que la inef¡cacia de la ratif¡cación del ¡nforme médico

forense en el proceso penal, no rad¡ca en la relevancia jurídica sino más bien en la

forma en que se lleva a cabo el procedimiento.

La presentación de las pruebas en el debate es pr¡mord¡al para el esclarec¡miento de

los hechos, porque de allí surge la med¡da de conv¡cc¡ón que el juez neces¡tia para

em¡t¡r un fa¡lo. Pero la valorac¡ón de las evidencias sufre un desgaste debido al retraso

que se observa en las d¡stintas etapas del proceso, lo que no concuerda con la

celeridad que va ¡nmersa en la acción penal.

El sistema acusatorio, perm¡te la part¡cipación ab¡erta de los sujetos procesales en el

desarrollo delju¡cio, lo que der¡va en una mayor responsabilidad para el.iuez, que debe

velar por el correcto desaffollo de las diligencias, procurando la celeridad de las

actuac¡ones y la certeza del derecho aplicado a cuest¡ones precisas.

En este caso, el sistema judicial debe ajustarse a las d¡sposiciones que la ley establece;

por ende, deben cumplirse los plazos fijados para cumplir con las dist¡ntas dil¡gencias,

salvo que ex¡sta impedimento debidamente justifcado. Lamentablemente, en muchos

casos, el retraso del proceso se debe a la descoordinación que ex¡ste entre las partes,
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sin que el tribunal se pronunc¡e, quizá por no incurrir en abuso de func¡ones, lo que no

lo exime de responsabilidad en su calidad de garante para el cumplim¡ento de la ley.

Por lo tanto, deben buscarse allemat¡vas que perm¡tan subsanar la ¡ncomparecencia

justificada de un perito, a qu¡en no se le puede obl¡gar a cumplir con una d¡ligencia que

ya no es parte de sus funciones, cuando ha dejado de pertenecer al sistema judicial.

Para los casos en que un perito forense que haya emit¡do un dictamen peric¡al, decida

presentar su renuncia al cargo ante el lnstituto Nac¡onal de Ciencias Forenses de

Guatemala, debiera darse aviso al tribunal competente y a las partes, para que se

proceda a la rat¡ficación del informe mediante la fórmula de la prueba anticipada.
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CONCLUSIONES

L EI proceso penal guatemalteco se basa en el s¡stema acusatorio, lo que perm¡te la

transparencia de las distintas actuac¡ones, en concordancia con los derechos

fundamentales del imputado; s¡n embargo, el incumplimiento de los plazos

establecidos en la ley atenta contra la idone¡dad del proceso, en perjuicio de los

sujetos procesales.

2. La ratificación de la prueba pericia¡ se vuelve ineficaz cuando la d¡l¡genc¡a

programada para el efecto lleva un retraso significativo con respecto al momento en

que se emit¡ó el d¡ctamen.

3. En muchos casos, los sujetos procesales no cuentan con la asesoría técnica para

comprender e¡ alcance legal del informe médico forense, lo que hace ineficaz la

audiencia de rat¡ficac¡ón del dictamen pericial.

4. No existe n¡ngún proced¡miento de equiparación del d¡ctamen peric¡al a cargo de

especialistas en la mater¡a, cuando el perito forense que em¡tió opin¡ón deja de

laborar en el lnstituto Nac¡onal de Ciencias Forenses de Guatemala: en

consecuencia, el tribunal procede a ciiar al experto por la vía judicial, sin reparar en

los comprom¡sos de trabajo o de otra índole que pudiera tener.
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5. Se observan defic¡encias en la técn¡ca de ¡nterrogator¡o que los sujetos procesales

aplican en la aud¡enc¡a de ratificación del informe médico forense; no obstanté, los

peritos deben proporcionar todas las explicaciones que les sean solic¡tadas, aún s¡

se tratare de aspectos plenamente comprobados.
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RECOMENDACIONES

1 . La Corte Suprema de Just¡cia, debe velar por el forta¡ecimiento del sistema procesal,

proponiendo reformas a la ley que permitan agil¡zar las actuaciones, pero

particularmente en mater¡a penal, dada la naturaleza de la acc¡ón que se persigue y

la necesidad de deduc¡r la responsabil¡dad de un hecho tip¡ficado como delito.

Los jueces deben ser consecuentes con la realidad que viven las partes dentro de

un proceso penal, por lo que están obligados a buscar fórmulas que permitan darle

celer¡dad a las distintas diligencias, espec¡almente cuando se trata de la actividad

probatoria.

3. El lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala, debe inst¡tuir un nuevo

procedimiento para la emis¡ón de dictámenes periciales, añadiendo un informe

circunstanciado que les s¡rva a los sujetos procesales para comprender con mayor

facil¡dad c¡ertos datos que deberán ser rat¡ficados en la aud¡encia que se fije para el

efecto

4. Que el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, proceda a aprobar reformas al

Código Procesal Penal en el sent¡do de aplicar el procedimiento de la prueba

anticipada para la ratificación del ¡nforme médico legal, en aquellos casos en que el

perito encargado del expertaje presente su renuncia al cargo antes de la celebración

de la audiencia fijada para él efecto.
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5. El Min¡ster¡o Público, debe ser preponderante en cuanto a ¡a capacitac¡ón de los

fscales que tienen a su cargo los interrogator¡os hacia los peritos forenses, para

darle funcionalidad a la d¡ligenc¡a, const¡tuyéndose así en una heffam¡enta para la

valorac¡ón que eltribunal debe realizar prev¡o a em¡tirse la sentenc¡a.
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